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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero; ídem..........................  lO'OO id.
Ultramar; ídem............................ 15'00 Id.
Número suelto................................  0'25 id.

ADMINISTEAOIÓII T  SUSCRIPCIÓNAdmMstraclún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Socrotario 

del Exemo. Ayuntamiento.

S E  E TJB LIO -A . T O E O S  L O S  EOaXÍEITsT&OS

S T J M A T ÍIO

A¡(iíiii(tmíe)i¡o; Acta Usía aesiín do S5 del actual,—Orden del día para 
la :-̂0Biún del SO did mismo.

Alcaldía Presidencia: Anuncio parft ol ipaî o do interoBes do la clase do 
Deuda qno se ex. îroaa«—Decreto di^pouiendo las FormoHiiadoB para el 
pui;u de ObligacionoB del omprijeUto de 16GS on las qne falten algunos 
cuponoB»—Decreto roforonto al reintegro por los tenedores de Denda 
municipal do lo» impuestos prescriptos por la ley del Timbre y bu rogbi’ 
inoulo. ^

Secretaria: Convocatorias d los propietaiios de terrenoa entre las e&' 
lies de Gasítambído y Donoao Cortes» y Gaztambide y Guzmárt el Bueno. 
FliF]gos de co.ndicionea para suministro de piedra partida pura añrma- 
des,—Licencia» expodidua por los Negociados 8.“» 4.'*» oficina del alum­
brado público y Dirección, de Foutfmorla AlcantarniftB,—Cotización en 
Bolina de loa vulores municipaieB.—Acta dé la  sesión celebrada por lu 
Comislón ejecutiva del Montepío municipal
' Cotítaduria: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupueS' 
tos del Interior y Ensanebe.

intervención de Cotísumas: Beeaudación obtenida ptr el arrendatario y 
por el Ayuntamiento en ol extrarradio del 10 ul 16 del actual. '

Obras municipales: Las en ejecución.
I*oUcía Urbana: Denunoías y servicios por Loa Guardias municipales.^ 

Asuntos despacbados por la Inspección general do Carruajes. — Ser­
vicios prestadoB por el cuerpo de Bomberos. — Servicios del ramo de 
Limpiezas. CempToVacióUt barias naturales y hora» de consumo del gas 
dsl alumbrado público.—Juicios» visitas y comíaoa verificados por las 
Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicio» preatadog ;por las Casas de Socorro.
ó'auídofl.' Trabajos del Laboratorio.
Abastos: Recaudación por dcreclios de degúellOi precio del ganado» 

«tcótera, en el Matadero municipal.—Recaudación en ol Mercado de ga- 
nHdos.—Precio medio en. plaza de comestibles, líquidos y combnstibies.

ÚiíNieuíeriosu InhumacioneB durante la Bern ana.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 25 de Septiembre de 190;í.— 
ímeío,— Presidencia del Exemo. Sr. Marqués de Lema,— 
Asistieron los Sres. Abril, Alvarez Gómez, Alvarez Eodri- 
guez, Arcas, Baeza, Bas, CtUalma, Estelat, Pérez de Soto, 
Gabriel, G Al vez Ilolgnín, Gómez Avila, Mauri, Moray ta, 
Noguera, Olías, O vilo, Pérez del Val, Quiros, Ramonet, Ri­
vera, Rubio, Sánchez Covisa, Sanchis, Suárez de Figueroa 
y Vázquez Arias.

> Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no liaber asistido^A la primera más que los 
Sres. Catalina y Estelat, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

AotiERDOSL 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones, en 19 del actual 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2." Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente la providencia gubernativa por la que se deja sin 
efecto el acuerdo municipal, denegatorio de licencia para 
establecer un depósito de carbones en la calle de las Deli­

cias, núm, 10, y se dispone que se tramite la solicitud de 
nueva licencia, con derecho en el peticionario á utilizar los 
edificios que tiene construidos y  que reúnan los requisitos 
necesarios al efecto. ■

U.® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil de la provincia, por la que se aprueba la hoja de apre­
cio formada por el Arquitecto municipal para expropiar la 
casa, nrim, 15, de la calle de la Cava Baja, y se autoriza 
al Ayuntamiento para su adquisición al precio de 104 pe­
setas cada metro cuadrado.

4. ® Adjudicar en definitiva, A favor de D. Ramón Peña 
Garda, con la rebaja de 0‘05 por 100 en el precio tipo, el 
remate de la subasta para contratar la construcción de 55 
metros de alcantarilla en la calle de Sandoval.

5. ® Adjudicar en definitiva, á favor de D, Pablo Roguer
y  Martínez, el remate de la subasta para contratar la cons­
trucción de tres trozos de alcantarilla en i a calle de Fer­
nando el Santo, con la baja del I7‘50 por 100 en los precios 
tipos. .

0.® Adjudicar en definitiva á f¿vor de D, Pablo Roguer 
y  Martínez, con la rebaja del 7 por 100 en el precio tipo, el 
i'einate de la subasta para contratar la construcción de 
127‘ 10 metros de alcantarilla, en la calle de Orfila.

7. ® Autorizar en definitiva á favor de D. Manuel Rodri­
guez Noguera, con la baja de 9‘65 por 100 en el precio tipo, 
el remate de la subasta para contratar la construcción de 
dos trozos de alcantariija en la calle de Hartzenbusch.

8. ® Adjudicar en definitiva, á favor de D. José García 
Alonso, con la rebaja del 12 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta para contratar la construcción de 
tres trozos de ai cantarilla en las calles de Sagunto y Castillo.

9. " Quedar enterado y  publicaren los periódicos oficia­
les, los balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del IiiJ;erior y del Ensanche de 1903, 
hasta fin de Agosto último.

ORDEN DEL D ÍA

As'itíiíoí y expedient's dielaniinados p o r  ías ContisíoKes. 

Mobre la mesa. 

ooMisiÓN 4.“— Oirás.
10. Conceder licencia A D. Antonio Ulled, para cons­

truir un edificio destinado A Seminario Conciliar, en un so*
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lar do la plaza de las Vistillas, coa vuelta á la calle de San 
Buenavcaiura y  cuesta de Javalquíato, prendo abono por 
el concesionario á los fondos municipales, de la suma de 
15,087’íJf) pesetas, diferencia que resulta de 36.120*08 pe­
setas, importe de la apropiación de una superficie de terre­
no de 022*76 metros cuadrados que se hace A dicho solar 
por el Campillo de las Vistillas, al precio de 58 pesetas me­
tro, y la de 21,032*72 pesetas, A que asciende una superfi­
cie de ;ií)‘80 metros cuadrados, al precio de 58 pesetas me­
tro cuadrado, que se expropia de! referido solar por la 
calle de San Buenaventura, y otra de 380*88 metros cua­
drados, al precio de 39 pesetas metro cuadrado, por la cues­
ta de Javalqninto. ,

Votó en contra el Sr, Estelat,
El Br. Bas, en nombre de la Comisión, retiró un informe 

• proponiendo se informe favorablemente A la superioridad 
la petición de la Compaília Eléctrica iMadrilefla de Trac­
ción, para construir el trozo de linca del paseo de la Flori­
da, que forma parte de la concesión del Tranvía Metropo­
litano, perteneciente hoy A dicha Compañía.

CO.MISIÓN 6."— Ensanche,

U , Aprobar una transferencia de crédito de 20,70i*93 
pesetasdelcap .lv , art. 3.“ del presupuesto vigente del 
Ensanche, al concepto 3." de los mismos capítulo y artículo, 
para atender al pago de jornales del ramo de Fontanería 
Alcantarillas,

Votaron en contra los Sres. Quirós, Baeza, Catalina, 
Noguei'a, Alvarez liodriguez, Olías y Estelat,

l> e n u e v o  d e s p a c h o .

CO.MISIÓN 2.*̂ — Hacienda.

A petición.del Sr. Estelat, quedó sobre la mesa un in­
forme, proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto de la suma de 15,769*77 pesetas, adeuda­
das por ’suministro de medicamentos A las Casas de Socorro 
en el ejercicio de 1902.

12, Reconocer la suma de 15 pesetas, á que ascienden 
los honorarios del Arquitecto D. Ignacio de Aldama, como 
perito tercero, en el expediente de denuncia de la casa, 
número 17, de la calle del Gobernador, y  abonar dicha 
cantidad, con cargo al cap. IX , art. 6.", concepto 27, del 
actual presupuesto.

13, 14 y 15. Aprobar los pliegos de condiciones y  anun­
ciar subastas con at reglo A los mismos, para enajenar los 
solares siguientes, propiedad de la Villa;

Pesotas, .

Número 15 de la plaza de la Cebada, que mide 
uiia superficie A rectificar de 723 metros cua­
drados, que al precio tipo de 250 pesetas me­
tro, importa....................................................  180.750

Número 15, de la calle de Colón, que mide una 
superficie A rectificar de 260*88 metros ciia- ’
Orados y que, al precio tipo de 25B pesetas
metro cuadrado, asciende A.......................... 68.588

Y número 47, de la calle del Marqués de Santa ■
Ana, con vuelta A la del Tesoro, que mide 
una superficie A rectificar de 99*38 metros 
cuadrados, que al precio tipo de 150 pesetas
metro, asciende A..........................'..............  14.907

cuyos totales importes podrAn ser satisfechos por los rema­
tantes en metAiieo ó en Obligaciones municipales de expro­
piaciones del Interior, por todo su valor nominal.

Votaron en contra de los tres anteriores acuerdos los 
Sres, Alvarez Rodríguez y Estelat.

COMISIÓN P o lic ía  U riana.

16 y 17. Conceder licencia para instalar dos electromo­
tores, uno en el taller de reparaciones de automóviles, 
establecido en la casa, núm, 25, de la calle de Quintana y 
otro en la casa, núm. 2, de la calle de Pozas.

A petición del Sr. Quirós quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo se conceda renovación de licencia para la 
vaquería de la calle de Sandoval, núm. 16 (Ensanebe).

COMISIÓN 4.“— Obras.

18. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 100 duplicado, de la calle de San Bernardo,

19. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el jardín del hotel situado en las calles del Mar­
qués de Monteagudo, Marqués de Ahumada y glorieta de 
Doña María Pignatelli, barrio de la Guindalera.

20. Conceder licencia para cercar con muro de fAbrica 
el solar, núm. 7, de la calle de Oviedo, extrarradio, y  cons­
truir en el mismo una casilla para guarda.

21. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y  reforma en la casa, números 1.3 y 15, de la calle de 
Fernando VI. .

22. Conceder lieencia para instalar un ascensor en la 
casa, núm. 31, de la calle de Fneucarral.

23. Conceder licencia A la * Sociedad de gasificación iii- 
dnstrial», para construir un edificio destinado al désarrollo 
de su industria, en terrenos situados en el «Cerro de la Pla­
tas (extrarradio).

24. Autorizar ai Arquitecto Director de Fontanería para 
adquirir de la contrata vigente efectos de ferretería, con 
destino A los trabajos del ramo, por valor de 662*56 pesetas, 
que serAn cargo al cap. VI, art, I . “ , concepto 9." del vigen­
te presupuesto.

25. Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto
las dos anteriormente anunciadas, para contratar el derri­
bo y  aprovechamiento de materiales de las casas, números 
26 y  28 de la calle de la Flor, con sujeción A los mismos 
pliegos de condiciones, si bien rebajapdo A 500 pesetas el 
precio tipo, ,

26. Aprobar las siguientes conelnsiones, como conse­
cuencia del expediente instruido para depurar las faltas 
cometidas por el Vigilante de tranvías D. José Mediavilla;

Primera. Declarar cesante al expresado Vigilante, se­
ñor Mediavilla, por sus repetidas y  prolongadas faltas al 
servicio.

Segunda. Qne se forme expediente A todo el personal 
del mismo Cuerpo para averiguar si cumplen con su deber 
en el desempeño del cargo que cada uno tiene asignado; y 

Tercera. Que para el presupuesto de 1904, se estudie la 
conveniencia de suprimir este personal, sustituyéndole con 
otros agentes imniicipales que, revestidos de mayor autori­
dad, puedan prestarci servicio de vigilancia de tranvías, 
con las condiciones que exige el desempeño de tan delica­
do cargo.

27. Que en lo sucesivo pase A ser cargo del presupuesto 
del Interior, de conformidad con el dictamen del Letrado 
Consistorial, y en  cumplimiento del art, 17 de la ley de ' 
Ensanche, la conservación de los servicios de afirmado, 
encintado y cunetas, totalmente instalados en las calles de 
Zurbano y  NIeasio Gallego,

Votó en contra el Sr, Noguera.
28. Aprobar un presupuesto Importante 807*77 pesetas,
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Ipnrft las obras de instalación de aceras iVente á la linca, 
Inómero 23, de la calle de Palafox, con vuelta á la plaza 
Ide Olavide, de cuya cantidad será cargo la mitad al capí-' 
I t a l o  VI, art. 2.“ , concepto 1).“ del vigente presupuesto del 
llaterior, y la mitad restante al especial del Ensanche en 
Isu primera zona.
I A petición del Sr. Bas quedó sobre la mesa un informe 
Iproponiendo, en cumplimiento de resoluciones, gubernati- 
|yas firmes, el nombramiento de un exfuncionario del En- 
Isauche para cubrir una vacante de Oficial cuarto de las 
Ioficinas administrativas.

29, Aprobar un presupuesto importante 1.373‘3í)'pese- 
I tos con cargo al vigente de la primera zona del Ensanelie, 
[para la instalación de aceras en la calle de Fortuny, nú- 

1 mero 3.
30. Api'obar otro presupuesto, con cargo igual que el 

I anterior, importante 1.9G3‘ 10 pesetas, pata la instalación 1 de acei’íis de losa granítica en el pasco de Areneros, con 1 vuelta A la calle de Andrés Mellado.
Y se levantó la sesión A las docb y  treinta minutos,

En el extracto de la última sesión, publicado en el Bo- 
I letín anterior, se omitió consignar el voto del Sr. Alvarez 
Rodríguez en contra del acuerdo que figura con el núm, Iti.

Men del din tara la sesión del U de Seplleáre di; 19Í?.
a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. , , . . , .

2. Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia 
del auto dictado por el Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo, por el que se desestima el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra la Real orden de Gobernación que 
modificó el art. 3." y  revocó el 8.“ del bando de la Alcaldía 
Presidencia sobre colocación de las redes de desagües.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
aprobación de presupuesto para obras de reforma en el Ma­
tadero de cerdos, y  creación de una cuadrilla para las ope­
raciones de la matanza.

4. Acta de la subasta verificada para contnitáv la cons­
trucción de 13.3‘60 metros lineales de alcantarilla en la
calle de Eguüaz.

5. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 143 metros lineales de alcantarilla en las calles 
de Angel Saavedra y Fernando el Santo.

(i. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 250 metros lineales de alcantarilla en la ronda 
de Atocha.

7. Acta de la subasta verificada para contratar la cons- 
truceión de cinco trozos de alcantarilla en las calles de 
Santa Teresa, Campoamor y  Argensqla.

3. Traslados de residencia,

ORDEN DEL D ÍA

jlsíííiíos y  expedientes dictaminados p o f 'la s  Comisiones.

SoliriK'la incisa.

COMISIÓN 2,’ —̂jfifJCíeKíín.

' ooMisiÓN 3.'̂ — P o lic ía  Urbana.
10. Proponiendo la renovación de Ucencia para la va­

quería establecida en la casa, núm. Ifi, de la calle de San­
doval (Ensanche). ■

COMISIÓN fi.**— Ensanche,

11. Proponiendo, en ¿umplimiento de resoluciones gu- 
bérnativas firmes, el nombramiento de un exfuneionario , 
del Ensanche, para cubrir una vacante de Oficial Cuarto
de las oficinas administrativas.

D e  n a e v o  d e s p a c h o .

COMISION 2,®— iíariewtía.

12. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto, del crédito de 245.678*24 pesetas, A 
favor del contratista que fué de las obras de conservación 
y  reparación de las vías pviblicas, en el ejercicio de 1901.

13. . Proponiendo ia concesión de un crédito de 1.996 pe­
setas, para reposición del mobiliario de la Tenencia de A l­
caldía del distrito de la Universidad.

14. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­
mo mes de Octubre,

15. Proponiendo el reconocimiento y pago de ITO pese­
tas, por honorarios de un perito tercero en expediente de 
denuncia de una casa,

16. - Proponiendo igual acuerdo respecto de la suma de 
14*32 pesetas, que por haberes dejó de devengar en el ejer­
cicio último, un empleado municipal.

COMISION 3.®— P o lic ía  Urbana.

17. Proponiendo la aprobación dé un presupuesto, im­
portante 850 pesetas, para el pintado de los nuevos bancos 
que han de instalarse en los paseos públicos, y que dicha 
obra se lleve A cabo por los talleres del Asilo de San Ber­
nardino. -

18. Proponiendo la cesantía de un bombero de segunda
clase, por faltas en el servicio, _

19. Proponiéndola concesión de Ucencia para instalar
un electromotor de caballo y  medio de fuerza, en el taller 
ele carretería de la caile de Abascal, núm. 28. ,

20. Proponiendo la eoneesión de licencia para la reaper­
tura de una carbonería en la calle del Obispó'Sancha, nú­
mero 12, , .

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un electromotor de siete y medio caballos de fuerza en el 
Salón del Prado, números 24 y  28, '

COMISIÓN 4.®— Obras,.
22. Proponiendo la concesión de licencia para eonstrnir 

una casa de nueva planta en el solar, números 17 y 19, de
la calle de TetuAn, _

23. Proponiendo la cesión al propietario de la casa, nu­
mero 46, de la calle de Preciados, de la parcela contigua, 
con fachada A la plaza del CAllao, propiedad de! Municipio, 
y  la concesión de licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y  reforma en dicha finca, _

24. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 598*50 pesetas, para instalar seis faroles de gas en 
la calle de Santa Hortensia, extrarradio. '

25. Proponiendo la adquisición de 40 toneladas de car­
bón de piedra y 10 de carbón de brezo, para, el servicio de 
Vías públicas, cuyo importe asciende A 4.400 pesetas.

26. Proponiendo la aprobación de los presupuestos para 
las obras de explanación y afirmado del camino viejo'de 
VicAlvaro, y construcción de un puente sobro el arroyo 
Abrofiigal, cuyo importeen junto asciende A 206.844*96 pe­
setas, y los pliegos de condiciones para las obras que han 
de ejecutarse por contrata.

27. Proponiendo la provisión de la plaza do Arquitecto 
Ayudante de Fontanería Alcantarillas, vacante por ascenso 
del que la desempeñaba.

9, Proponiendo el reconocimiento 6 inclusión en cl 
próximo presupuesto de la suma de 15.769*77 pesetas, adeu­
dadas por saministro de medicamentos A las Casas de So­
corro, en el ejercicio de 1902. ■

COMISIÓN 6,®— Ensanche.

28. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de Octubre. '
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29. Proponiendo !a concesión de licencia para construir 
un erüficio de plnnti baja y principal, en el solar, núm. 65, 
de la calle de Seg^ovia.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edifiido destinado it talleres de la Compañía del ferroca­
rril del Tajuña, en el edificio de su estación.

o l. Proponiendo la aprobación do un presupuesto, im­
portante 2.56P50 pesetas, para adquirir de la respectiva 
com rata, efectos de espartería con destino al ramo de ar­
bolado do las Vías públicas del Ensanche,

.12, Proponiendo se solicite del Ministerio de Hacienda 
antorizazión para llevar á cabo el Registro fiscal de la pro­
piedad urbana rústica, comprendida en las zonas del En- 
sanclie.

cojnstó>' S.**—Mercado!).
-l-l. Proponiendo se abra concurso para la explotación 

y construcción de un Mercado general de ganados, con su­
jeción al pj'oyectb aprobado.

í*i'(>]>oí4Íeidfi,
54, La del Sr. Bas y otros Sres. Concejales, para que se 

incluya en el próximo presupuesto la suma necesaria con 
olijctú dcad<|Oirirel retratodeS, M. el Rey D. Alfonso X H l.

¡Uadiiii 26 de Septieaibre de 1903. — El Secretario, 
F . liu a iio  y C a rried o , .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

1̂03,tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las clases de Deuda municipal expresadas ó continua­
ción, podrón presentarse en la Tesoreria de Villa los días 
que Se scflalan, de odio A diez de la inanana, para liacer 
efectivo su importe.

Dia 25 de Septiembre.

SISAS NACIONALES

Carpeta núm. 57, semestre vencido en 1." de Julio 
de 1905.

EMPIlÉsriTO DE 1861

Carpetas números 170 y 171, semestre vencido en 1,“ de 
Enero de 1903 (cupón núm. 16̂ .

Carpetas números U7 ú 154, semestre vencido en l . “ de 
Julio de 1903 (cupón núm. l i ) .

OBLip.\CtONES MÜ.MOII’Al.ES FOR ilEStJI.TAS

Carpetas números 379 á 386, trimestre vencido en 1." de 
Enero de 1905 (cupón m'im, 18).

Carpetas números 311 A 323, trimestre vencido en l.^dc 
Abril de 190.3 (cupón núm. 19).

Carpetas iilimeros 266 ¡l 284, trimestre vencido en I ." de 
Julio de 1903 (cupón núm. 20).,

Dia 26.

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpetas números 72 y 73, trimestre vencido en 1." de 
Enero do 1903 (cupón núm. 13).

Carpetas números 64 y  65, trimestre vencido en 1 de 
.‘Vbril de 1903 (cupón núm. 14V

Carpetas númeios 56 y 57, trimestre ve.icido en 1,“ de 
Julio de 1903 (cupón núm. lóL

EMPRESTITO DE 1868 .
Carpetas números 3,466 ú 3.505, anualidad vencida eu 

I," de Enero de 1903 (cupón iiúui. 34),
Madrid 22 de .Septiembre de 1903.—El Alcalde Rresi- 

dente, MaryuÉií ile Lem a .

Ell vista de las reclamaciones formuladas por varias 
Sociedades de crédito y tenedores de Obligaciones del em­
préstito de 1868, ya amortizadas, A las cuales falta uno ó 
varios cupones de yenclmiénto posterior ú la íeelia de su 
amortización, por cuya causa no pueden presentarlas al

cobro; y  de conformidad con lo propuesto por la Comisión, 
de Ha, ienda, vengo en disponer:
_ 1,“ Trauseurridos los seis primeros meses de presenta­

ción de Obligaciones amortizadas de cualquier ciase de' 
Deuda municipal, se admitirán éstas á falta de algún cupón 
vencido con posterioridad á su amortización, siempre que 
á las Obligaciones se acompañe la carta de pago justifieati- 
va del ingreso previo del importe del cupón ó cupones que 
falten, cuyo impreso se facilitará por el Negociado de Den- 
da de la Contaduría. '

2." La cantidad ingresada por este concepto se aplicará 
al fondo de Depósitos gubernativos, como depósito á res­
ponder del valor de diclios cupones, y  se devolverá al pre­
sentador de los mismos, con cargo al expresado fondo, me­
diante facturas especiales que al efecto se expenderán eu 
la tercena de esta primera Casa Consistorial.

Madrid 22 de Septiembre de 1903.—El Alcalde Presiden­
te, Mary^lés de L e m a . ,

En virtud de lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el 4 de Julio de 1902, con el fin de emn- 
plir lo dispuesto en el art. 174 de la vigente ley  del Timbre 
y  art. 56 del i'eglamento para su ejecución, que establece 
por razón del timbre de negociación el 1 por 1.000 anual 
del valor efectivo de las acciones, obligaciones y  demás 
valores emitidos por Corporaciones, Bancos y Sociedades, 
se exigirá á los tenedores de Deuda municipal el reintegro 
de lo que abone el Muuieipio á la Hacienda por el impuesto 
de referencia correspondiente á 1903, por medio del des­
cuento que para cada clase de Deuda se, expresa A conti- 
imación, fijado en consonancia con la cuantía del impuesto 
y cotización media obtenida por ios valores municipales 
en 1902: 4‘95 por 100 de los intereses de las Deudas de Si­
sas, correspondientes al semestre que vencerá en l."de 
Enero de 1904; 3‘ 18 por 100 de los intereses del empréstito 
de 1861, correspondientes al semestre que vencerá en dielio 
día; 1‘81 por 100 de los intereses dei empréstito de 1863, 
correspondientes al año que vencerá eu igual tedia; 7‘26 
por 100 de los intereses de la Deuda de Resultas, corros- 
pondientes al trimestre vencido en igual día, y 6,54 por 100 
de los intereses de la Deuda por expropiaciones del Inte­
rior, correspondiente al trimestre vencido en la expresada 
fecha.

Asimismo, habrá que descontar de las amortizaciones 
á pagar en dicho año:

0‘60 por mil del valor nominal de la Deuda de Sisas.
0‘96 por mil del id. Id. del Empréstito de 1861.
0‘55 poi' mü del id. id. del Empréstito de 1868. '
0‘73 por mil del id. id. de la Deuda de Resultas.
0‘82 por mil del id, id. de la Deuda por Expropiaciones 

del Interior.
Dése la publicidad debida de la disposición anterior, 

para el oportuno conocimiento de los interesados, publi­
cándose en el Boletín del A yuntam iento , B o le tín  0/tcicd 
de la provincia y  tablón de edictos.

M:idrid 15 de Septiembre de 1903. -E l Alcalde Presi­
dente, M arqu és de L e m a ,

SECRETARIA

Acordado por este Exemo. AyuutamÍe:ito en 18 de Octu­
bre de 1901, la apertura de la calle de Gaztainbide, desde 
el límite dolos terrenos de! Banco Hispano Colonial hasta 
la calle de Donoso Cortés, en los trayectós en Jos cuales no 
haya ejercido el Ayuntamiento acto alguno de ocupación, 
el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto do esta fecha y de 
conformidad con lo preceptuado en el art, 19 de la vigente 
ley de Ensanche y  25 de su Reglamento, se ha servido dis­
poner se convoque á los propietarios de terrenos expropia- 
bles para dicho trozo de vía, á la reunión que ha de cele­
brarse en la primera Casa Consistorial, el día 1.3 del próxi­
mo Octubre, á las once y media de s j mañana, con el fin 
de delifierar y acordar acerca de los extremos siguientes: 

1,“ Sobre cesión gratuita de Ja mitad de los terrenos 
necesarios para el trayecto de la vía, cuya apertura se in­
teresa. '
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S," Sobre el precio en svl caso, riel metro cuadrado do 

la superficie expropiable, y
3.“ Sobre renuncia del derecho A percibir la indeinniza- 

ciáii antes de ser ocupadas las fincas, y aceptación en pago, 
por su valor nominal, de las cédulas creadas, cuando por 
turno corresponda, con arreglo A lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Noviembre de 1902.

Lo que se bace público para conocimiento de los pro­
pietarios á quienes interese el mencionado acuerdo, que 
podrán enterarse del expediente incoado al efecto, en el 
Negociado de Ensanche de esta Secretaría.

Madrid 2 3 ’de Septiembre de 1903..— El Secretario, 
R u a n o  y Caryw do,

Acordado por este Exeino. Ayuntamiento, en 10 de Ju­
lio de 1903, la apertura de la ealle de Meiéndez Valdés, 
entre las do Gaztambide y Guzmán el Bueno, el Excelenti- 
slmo Sr. Alcalde, por su decreto de esta fecha j  de acuerdo 
con lo preceptuado en el art. 19 de la vigente ley de Ensan­
che y 25 de su Reglamento, se ha servido disponer, se con­
voque á los propietarios de terrenos expropiables para diehp 
trozo de calle, á la rermíón que ha de celebrarse en la pri­
mera Casa Consistorial, el día 13 del próximo mes de Octu­
bre, á las once de su mañana, con el fin de deliberar y acor­
dar acerca de los extremos siguientes:

1. “ Sobre cesión gratuita déla mitad de los terrenos nece­
sarios para ei trayecto do la vía, cuya apertura se interesa.

2. " Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de la 
superficie expropiable; y

il.” Sobre renuncia del derecho á percibir la indemniza­
ción antes ele ser ocupadas las fincas y aceptación en pago, 
por su valor nominal, de las cédulas oreadas, cuando por 
turno corresponda, con arreglo á lo dispuesto en la Real or­
den de 10 de Noviembre de 1902.

Lo que se hace público para couocimineto de los propie­
tarios á qrtienes interese el mencionado acuerdo, que po­
drán enterarse del expediente incoado al efecto, en el Nego­
ciado de Ensanche de esta Secretaría.

Madrid 23 de Septiembre de 1903.—El Secretario, 
F. R u a n o  y O a rried o .

S T J B A S X - A . S

Esta Exemá. Corporación ha acordado y  sancionado la 
Jnnta municipal sacar á pública subasta el suministro de 
la piedra partida necesaria para los afirmados Mac-Ádam 
en las vías públicas del interior y  extrarradio de ia Capi­
tal, hasta el .30 de Junio de 1907, bajo los siguientes plie­
gos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULÓ PRIMERO

de treinta dias, quedará otorgada la correspondiente es­
critura.

Art. 4," El presente contrato se Imsará únicamente en 
los precios tipos de las diferentes unidades que se detall iii 
en el cuadro final que se acompaña, y que forma parte in­
tegrante do estas condiciones, quedando indeterminadas el 
gasto y clase de materia) de piedra partida que en el pe­
ríodo total de la contrata ó en cada uno de los años que la 
misma comprende haya de hacerse, de suerte que el con­
tratista no podrá fumi a r reclamación alguna sobre este 
partienlar sean las que quieran las cantidades de material 
que se le pidan, quedando el Exorno. Ayuntamiento en li­
bertad de realizar en cada año los trabajos que crea con­
venientes con arreglo al crédito que para este servicio haya 
consignado en el presupuesto.

Art 5.” Para fijar la magnitud de la fianza que el con­
tratista habrá de depositar como garantía del cumplimien­
to de su contrato y  sólo para este objeto, se calcula pru- 
clencialmente que el gasto anual podrá elevarse á la suma 
de 75.000 pesetas por término medio.

CAPÍTULO II ■

Objeto, duración y entidad de la oontrata.
.Artículo primero. Es objeto de esta contrata:
1. “ E! suministro de la piedra partida que sea necesa­

ria para los afirmados de Mac-Adam de nueva construción 
que se ejecuten por administración en las vías públicas 
del interíor y  extrarradio de esta Corte, y para aquellas 
en que, haciéndose por subasta, lo que á la mano de obra 
se refiere, no se incluya en ésta el material de que es obje­
to el presente pliego de condiciones.

2. “ El suministro do dicho material para cuantas obras 
íle conservación se ejecuten por administración en las vías 
pavimentadas con Mac-Adam del interior y  extrarradio.

Adquisiciones que no son objeto de esta contrata,
Art. 2." No son objeto de esta contrata las adqnisicio- 

nés del material de esta clase qne se ha.yan incluido ó se 
incluyan eu alguna, contrata especial en que, la par que 
el material, se haya subastado ó se subastóla mano de obra.

Art. 3.“ La duración do esta contrata será desde el día 
l.“ de Julio del año actual hasta el 30 de Junio de 1907. 
A los treinta días de hecha la adjudicación definitiva de la 
subasta, tendrá obligación el contratista de empezar á sn- 
urinistrar el material, si la Dirección facultativa del ramo 
le hiciere algún pedido; para lo cual, dentro de este plazo

Condiciones A que han de satisfacer los materiales. ~ 
Art. fi.̂ ' La piedra que ha de suministrarse será del 

género silíceo, compacta, dura y con la suficiente resisten­
cia para soportar sin romperse las cargas á qne habrá de 
estar sometida.

Se distinguirán dos especies:
1. " Pedernal comprendiendo en esta denominación el

llamado pedernal vivo, de naturaleza análoga al proce­
dente de Vicálvaro, Vallecas, San Fernando, Aleantueñas, 
Cerro de los Angeles y otros puntos del terreno terciario 
de esta provincia. ,

2. '̂  Silícea'en cuya denominación se comprenderá el 
cuarzo sílex y  areniscas, cuarzosas y  análogos á los de las 
vegas de los ríos Jarania, Henares, Tajuña, Manzanares y 
otros terrenos de acarreo y  aluviones de moderna forma­
ción.

Art. 7.“ La piedra, por lo que respecta ai tamaño á que 
han de quedar reducidos los fragmentos, se dividirá en pie­
dra de primera y  segunda dimensión.

La piedra de primera dimensión deberá pasar libremen­
te y  en todos mentidos por un anillo cuyo diámetro interior 
sea de 7 centímetros, y no pasará por otro de 3 cciitimetros.

Las dimensiones análogas délos anillos para la piedra de 
segunda dimensión será de 5 centímetros y 2 centímetros.

El canto rodado se admitirá solamente cuando su tama­
ño sea tal que después de partido por la almadena quede 
reducido, por lo menos, á dos fragmentos de las dimensio­
nes asignadas. No se admitirá piedra que no presente aris­
tas de trabazón. ■

La forma á que han de quedar reducidos los fragmentos 
por el machaqueo hau de presentar cierta regularidad en 
sus dimensiones. No son admisibles los de apariencia plana 
y  de muy poco espesor, ni tampoco lo son los fragmentos 
demasiado pequeños en dos sentidos que se asemejen á pris­
mas alargados.

Art. 9." La  piedra no solamente deberá estar limpia de 
polvo, tierra, barro ó cualqnier otra substancia extraña, 
sino qne aun del mismo detritus que se produce al macha­
queo. No admitiéndose los acopios que contengan más del 10 
por 100 eu volumen de estos detritus.

CAPÍTULO 111 

Disposiciones diversas.
Art. 9," Los pedidos de materiales se harán por escrito 

al contratista por el Ingeniero Director del ramo.
En estos pedidos se fijará el número de metros cúbicos 

de piedra que se necesitan, la calidad de ésta, si es de pri­
mera ó segunda dimensión, sitio en que se ha de entregar 
el material y plazo dentro del cual deberá qued.ar termina­
da la entrega. Se calculará el número de días de este plazo 
en el supuesto de que el contratista ha de entrega)' por lo 
menos tiO metros cúbicos de piedra partida en cada día, sin 
que se le pueda exigir más de 120 diarios cuando spíiii dos 
ó más los pedidos que se le liayaii hecho.

Art. 10. Uno de los ejemplares de! pedido, que se hará



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

siempre por duplicado, lo devolvenl el contratista ft la Di­
sección facultativa en el término de veinticuatro horas, 
manifestando al pie su conformidad, debiendo empezar la 
entrega del material dentro de los tres días siguientes, sin 
excusa ni pretexto alguno.

Art, 11. Sí asi no ¡o liieiese, incuri'irá en una multa de 
^0 pesetas por cada día de retraso que transcurra sin dar 
principio A servir el pedido, cuya multa lo será impuesta 
por el Excino. Sr, Alcalde Presidente.

Transcurridos cinco días en este estado, esta multa se 
duplicar/i por espaeio de otros cinco dias. Si al finalizar 
este segundo plazo no hubiera dado coraienZo á la entrega 
del material, quedarfi de hecho rescindido el contrato, 
cuya declaración se hará por el Exento. Ayuiitamiento con 
¡os efectos que marca el art. ;14 dcl Real decreto é Instruc­
ción de 2i; de Abril de lílOO sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Art. lá. Todo el material que se entregue en los tajos 
ó pnutos de obra, será conducido por cuenta del contratista 
á ios sitios que se designen en los pedidos respectivos y  
en la? debidas condiciones de machaqueo y limpieza, de­
biendo dislribuifse en la forma que se fije por el Ingeniero 
Director del ramo ó empleado en quien delegue..

Art. i;i. La medición de la piedra se efectuará en cajo­
nes sin tapa ni fondo, que facilitará la Dirección del ramo 
propiedad del Exemo. Ayuntamiento, y cuya cabida será 
la mitad de un metro cúbico. La operación se ejecutará por 
operarios del Exento. Ayuntamiento á presencia del con- 

■ tratista ó encargado, quedando los cargos distribuidos éii 
la forma designada por el Ingeniero Director ó empleado 
en quien delegue.

Art. id. Terminada en el punto de obra la medición del 
acopio ó parte de él, antes de proceder al empleo de la pie­
dra, se hará la recepción de la misma por el Ingeniero Di­
rector del ramo 6 por delegación del Ingeniero Ayudante, 
y á presencia del contratista ó su encargado. Dicha recep­
ción se verificará examinando la calidad de la piedra, con­
diciones del machaqueo y  limpieza, y  comprobando la me­
dición siempre que se juzgue necesario por el Ingeniero 
que haga la recepción. ,

La piedra que no reúna las condiciones que se marean 
en este pliego, será desechada, quedando terminantemente 
prohibido que, bajo pretexto de refino ú otra cualquiera, 
se macliaqiie en la vía pública.

Art. 15. El materia] que del recoiiocímieuto que se men­
ciona en el artículo anterior quede desechado, deberá reti­
rarse de la vía pública por el contratista dentro de las vein­
ticuatro horas siguientes de haberse efectuado dicha opera­
ción, sin excusa ni pretexto alguno; si así no lo luciese 
pagará por ocupación de la vía pública, la cantidad de ó 
pesetas diarias por cada metro cúbico, durante ti'es dias, 
pasados los cuales sin haberlo retirado, será trasladado al 
sitio que designe la Alcaldía á propuesta del Ingeniero 
Director, cuyo gasto se pagará por cuenta de la fianza del 
conti'atista, quedando éste obligado á reponerla en los tér­
minos que fija cl art. 3fi.

Art. Ul. Una vez empezada la entrega del material, de­
berá ésta terminarse en el plazo que para cada caso fije la 
Dirección facultativa, y con arreglo á lo que preceptúa el 
articulo 10.

Por cada día do más de los fijados en los plazos respectivos 
tiue tarde el contratista en terminar de servir cada pedido 
que se le luibics.; liecho, incurrirá cu la penalidad que 
marca el párrafo primero dd art. 11, siendo aplicable en 
este caso lo (¡ue previene ol segundo párrafo del mencionado 
artículo, si transcurrieran los otros cinco dias á (jue aquéllos 
se refieren sin terminar de servir el pedido,

Art. 17, Las multas que puedan imponerse al contratis­
ta, con arreglo á lo que preceptúan los artículos I I ,  16 y 17 
fiel pre.sente pliego de condiciones, se harán efectivas de 
la fianza prestada por el mismo como garantía del cumpli­
miento de su contrato, y caso preciso de sus bienes, en la 
forma que se establece en el art. 65 del Rea] decreto ó Ins­
trucción de Ü6 de Abril de 1000, sobre contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

Ar, 16, El contratista deberá completar la fianza que 
tenga en depósito siempre que se extraiga una parte de ella 
para liacer efectivas las multas que se le hayan impuesto 
en virtud de los artículos anteriores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que eoin- 
plete la fianza no lo hubiere heclio, el Exemo, Ayunta­
miento podrá declarar rescindido el contrato, según previe­
ne el art. 36 del mencionado Real decreto ó Instrucción de 
‘26 de Abril de 1900, con todos los efectos dcl art, 24 del 
misino.

CAPITULO IV

Precio, valoración y abono de los materiales,

Art, 19. Por cada metro cúbico de piedra machacada 
que entregue el contratista al pie de obra se le abonará su 
importe según su machaqueo, al precio que se fijará para 
cada mitad en el cuadro adjunto qiie forma parte integran­
te de este pliego de condiciones, deduciendo la baja ó me­
jora al remate, si la liubiere.

Art. 20, AI fin de cada mes, se hará por la Dirección 
facultativa del ramo la valoración de todo el material sumi­
nistrado durante el mismo por el contratista, aplicándole 
los precios tipos que se marcan en el cuadro correspondieii- 
te, con la baja de subasta si la Imbierc, y  á cuya valora­
ción prestará su conformidad el contratista.

Art. 21.-. El importe del material suministrado por el 
contratista, se le acreditará por medio de certificaciones 
mensuales que expedirá el Ingeniero Director facultativo 
del ramo, á las que acompañarán las relaciones de que 
habla el artículo anterior.

CAPÍTULO V

PrescripcíoneB generales.
Art, 22: Todos ios empleados, dependientes y  operarios 

del contratista guardarán ei respeto y consideraciones de­
bidas á lös Sres, Concejales, al Ingeniero Director é Inge­
niero Ayudante y  demás funcionarios del Municipio, aten­
diendo y ampliando cuantas observaciones relativas al 
servicio se les hicieren.

El Ingeniero Director ^el ramo podrá exigir al contra­
tista que despida de los trabajos á aquellos de sus depen­
dientes ú operarios que cometan faltas de subordinación y 
respeto ó promuevan riñas ó escándalos en las obras.

Art. *23. La baja ó mejora que se haga en el acto del 
remate será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará 
igualmente á todos y cada uno de los precios tipos consig­
nados en el cuadro que figura al final de este pliego, for­
mando parte integrante de él. ‘

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo, destinada á iiacer la proposición, lo siguien­
te á la letra: si no se hiciese baja, «Por los precios tipos», 
y si se hiciese, hCoii la rebaja de tanto poi- ciento (en letra) 
en los precios tipos; desechando en el acto toda proposición 
que lio esté redactada en esta forma,

Art. 24. Sin perjuicio de cu.anto queda estipulado en 
jostas condiciones, regirán también las económico adminis­
trativas que se dicten para esta contrata. También serán 
aplicados los preceptos del pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras públicas vigentes, y las 
dcl Real decreto é Instrucción de 26 de Abril de 1900 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales,

Alt. 25. Será de cuenta dei contratista el abono de ins 
cantidades que tiene que satisfacer en ios fielatos por los 
derechos de introducción del material establecidos con el 
Municipio, advirtiénclosC que, on cl caso de que pudiera 
modificarse ó suprimirse este arbitrio miiiiieipal, se tendrá 
en cuenta dicha modificación ó supresión, aumentando ó 
disminuyéndose los precios en la cantidad que corresponda 
por este concepto

Art. 26. En el caso deque el contratista se negara á 
proporcionar piedra para una ó más obras, cualquiera que 
sea la excusa que diere, ó que incurriese en las faltas que, 
según los artículos II y 17, llevan consigo la inmediata 
rescisión de la contrata, cd Ayun la miento podrá adquirirla 
piedra donde lo tenga por conveniente, siendo de cneiita 
dcl contratista el sobreprecio dei nmtcrial, si lo büblere.

B! Ayuntamiento se reserva ol derecho de uiliizar im 
nuevo sistema de pavimento para cl afirmado de sus callos
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quo juzgue superior al de piedra partida, sin que el contra­
tista pueda presentar rociamación alguna. ,

Art. 27. Si A la terminación de esta contrata, las nece­
sidades del servicio exigen la continuación del mismo has­
ta que empezara á efectuarse aquól por otro nvevo contra­
to, el Excino. Ayuntamiento podrA acordar dicha conti­
nuación durante el plazo que crea necesario, siempre que 
no exceda de doce meses, estando obligado el contratista A 
vei'ificar el servicio durante dicha prórroga bajo ias condi­
ciones dichas y á los mismos precios del actual,

Art. 28, Con arreglo A lo dispuesto eu el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 20 de Junio 
de 1902, tiene obligación el contratista de realizar un contra­
to con los obreros que liayan de ocuparse eu la obra; en este 
contrato liabrA de quedar precisamente estipulada la dura­
ción del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspen­
sión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal,

Otiadw (le precios tipos. reieias.

Metro cúbico de piedra silícea snministrada por el 
contratista, incluyendo su acopio y machaqueo, 
ai taraafio de primera dimensión, y compreu-
fliendo los derechos de introducción.................  l t ‘ 2.5

Metro cúbico id, id. id., al tamaño de segunda di- *
mensióii, y comprendidos los derechos de intio- .
diiceión................................................................  12*11

Metro dejid. pedernal suministrado por el contra­
tista, incluyendo su acopio y  machaqueo, al ta­
maño de primera dimensión y comprendiendo
los derechos de introducción.............................  12*7(3

Metro cúbico de id. id. id., al tamaño de segunda 
dimensión y comprendiendo los derechos de in-
tiodueeióii.....................    13*41
Madrid 18 de Mayo 1903.— El Ingeniero Director, Ja­

cinto Alderete.

BCONÓMIOO ADM INISTRATIVAS
1. ** La subasta se verifleará el día 21 de Octubre de 1903,

& las doce, silnultáneamente en la primera Casa Consisto­
rial, plaza de Ja Villa, iiútn. 5, y en la Dirección general de 
Administración local, Ministerio de ia Gobei-nación, bajo 
las presidencias que se designen y  con la asistencia de 
uno de los Sres, Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital,

2. ** Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociados.“), durante las ho­
ras de diez á doce, todos ios días no feriados que medien 
hasta el del remate. '  *

3. '* Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada 
en el anuncio por la leetnra del mismo y  pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el ai t, 17 do 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

4. " Cinco minutos antes de expirar la inedia hora que 
durará la licitación, el Sr, Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y procederá á 
la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y  las próposieíones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y  de la cédula per­
sonal del licitador, las que excedan de los pi’ecios tipos y las 
que no se ajusten al modelo inserto A conthiuación, siem­
pre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobro la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando 
el licitador raaníñeste su conformidad en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo,

5. '* Después de la iectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y  cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho A la adjudicación 
definitiva del remato, ,

d'“' En el caso de resultar dbs ó más proposiciones, en-

tre las admitidas, iguales á la más beneficiosa para los fon­
dos municipales, la adjudicación provisional del'remate se 
hará á favor del autor de aquélla que tenga c! númer.’ de 
orden más inferior,

7. '“' EL precio tipo para esta subasta será el determi­
nado- en el art. 4.“ de las comliciones facultativas, y  la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figu­
rará consignada en los presupuestos municipales corres­
pondientes.

8. ** Los licitadores que eoncuiTaii á esta subasti‘ lia- 
brán de prestar la fianza provisional de 3,7.50 pesetas, con­
sistentes en el 5 por 100 del importe anual de la misma, 
pudiondo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excelentísi­
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones del mismo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y  autorizadas para la 
Cotización cu Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados 
á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen los que hubieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores,'ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reeonocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de ¡os postores, y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse ' 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del dia eii que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones elei Ayunta­
miento ó créditos reconocidos j  liquidados por e] Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma. .

9. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida ternü- 
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Ins­
trucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de ser­
vicios provinciales y  municipales.

10. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado, como 
fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 7.500 pesetas, bien en metálico ó en ios valores 
detallados en la eondición 8.“ , computíindose sn valor en 
los términos allí expresados.

11. El rematante podrá retirar, el exceso que resulte ó 
imbrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de lös 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento 
ó disminución qué exceda del 5 por 100 respecto al del día 
en que se haya constituido la fianza. También queda,obli­
gado A completar el importe de la misma, siempreque para 
hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cual­
quiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayun­
tamiento pod"á dar por rescindido el contrato con Ios-efec­
tos del art, 24 de la repetida Inslruecíón.

12. El hecho de presentar una proposición en el Acto 
de la subasta, constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si ie fuese definitivamante adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, qúe el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva,

13. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
'concede el art. 32 de ia Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de ia duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó
no concurriera ai otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las condiciones precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y  de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato A pcrjiiido 
del mismo rematante, con los efectos dei ya citado ai t. 21 
de la repetida Instrucción. ■ '
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15. El conU'atista no podrá pedir aumento ó disminu­

ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

1(5. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar iugar esta subasta, renuneia ol fuero de su Juez 
y doinioiiio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

17. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en ios diarios oficia­
les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo ci mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la HacieiKÍa públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
do cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato,

18. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación do otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredíte la constitución de la 
fianza provisional y  de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del licitador para 
gestionar á nombre y  en representación de sii poderdante, 
cuyo documento ó poder Im de haber sido previamente y  á 
su costa,'bastanteado por cualquiera de los Sres, Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moríano, D, Ignacio Suárez 
García, D, Antonio R. de Póo y  I), G-regorio Campuzano,

10. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 . y los rcsguai'dos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de J pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente, y  si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó so le descuente el impoi’te de la falta do la 
fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase c! remate.

20. Terminado el contrato y  previa certificación del se- 
úor Ingeniero Director de Vías públicas, visada por e! 
Exemo. Sr. Alcalde Presidente, eu que conste haber cum­
plido ¡as condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

21, Anunciada esta subasta durante el plazo de veinte
días y eu la forma que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 20 de Abril do 1900, modificada por el Real decreto de 
12 de Julio de 190*2, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna. ■

Madrid 17 de Junio do I90J,—El Secretario, F .  R u a n o  
y O a rried o .

Modelo de proposición
(que ílebtrá eitQndeytt papel íimbradú (íet Jüiíado do la date U.'', y al ¡yreten^

tarto, ll6ü(tí'eteriio en et sobre lo tiyiiisnte: rnoPOSicróiT paha orr^R i  la aiiOAit-
Ti

I ) ....., que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de la piedra 
partida necesaria para los afirmados Mac-Adam en las vías 
púldicas del interior y  extrarradio de la Capital hasia el 
.90 de Junio de 1907, anunciada en la G a ceta  de M a d r id  y
en el R o le t ín  O fic ia l de la provincia en los días..... y .....
de...... conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas. (Aqui la proposición en esta forma: por los precios
tipos, ó con la baja de..... tanto por ciento—en letra—en
los precios tipos).

Madrid.....d e ...... de 190......

LI01SKCIA8 EXPEDIDAS

Por eí Negociado S.o (P o l id a  Urbana).
Doña Soledad Cañizares, pescados, Eé, 4.
D. Juan Almendúriz, un carro, Sandoval.
D. Hermenegildo Alonso, dos veladores, Alcalá, frente 

al nútn. 13.
D. Joaquín Qnesada, cuatro veladores, kiosco de la pin­

za del Progreso,
D. Antonio Folgueira, venta de pan, Bravo Murillo, 57,
Doña Dolores Rodriguez, venta de pan, Luchana, 13.
Doña Amalia Fresneda, un carro, Sandoval. .
Doña Tomasa Ruiz, un carro, Mundo Nuevo.
D. Saturnino Serrano, buñolería, Ciudad Rodrigo, (5 y 8.
D. Manuel Lara, venta de pan, Paz, 1,
Compañía Madrileña de Panificación, venta de pan, Co­

rredera Alta, 8,
D. Demetrio Martinez, venta de pan, Conde Duque, 5.
D. Domingo Abelanda, venta de pescados. Embajado­

res, 14.
D. Emilio Legazpi, lierradero, Murcia, 12.
D, Carlos Cobos, un carro, Francisco Rojas.
D. Manuel Martín, coches de plaza, números 432, 38l 

■y 274.
D. Nicolás Aeebedo,'droguería, Malasaña, 19.

P o r  el Negociado 4.o (O bra s ). ^
Construir galería, Lealtad, 18 (interior).
Muro de cerramiento, Coruña (extrarradio).
Sustituir pies derechos, Montera, 22, (interior); Puerta 

del Sol, 6 (interior).
Sustituir maderos de piso, Postas, 1, con vuelta á Es­

parteros (interior).
Reforma y revoco, San Beruabé, 7 (interior).
Alquilar, Pilar, 25 provisional (extrarradio).
Saneamiento, Rosales, 24 (interior).
Sifón, Lope de Vega, 45 (interior); Carretas, 19 (Ídem).
Ascensor, Alcalá, 49 triplicado (interior).

. P o r  la oficina del alumbrado público.
Gas.—Calle de Bravo Murillo, 73; Valencia, 2; Aduana, 

39; Mesón de Paredes, 61; Jardines del Retiro,
Luz eléctrica.—Vaiverde, 6; San Agustín, 14; paseo de 

la Castellana, 53; Mesón de Paredes, 39; Lavapiés, 31; 
Lealtad, 12; Preciados, 51; Beneficencia, 2; Alcalá, 36; La­
vapiés, 43; Toledo, 127; Duque de Alba, 5; Tres Peces, 24; 
cuesta de las Descargas, 4; paseo de la Aduana Vieja, 7.

*Por ía D irección  de Fontanería  A lca n ia rilla s .
Obras de alcantarillas.—Limpieza y  reparación de atar­

jea de aguas sucias, Princesa, 17 modèrno; Ventura Rodrí­
guez, 3; eostanilla de los Desamparados, 13; plaza de San 
Ildefonso, 4; Echegaray, 9; Lope de Vega, 2

Extracción de gruesos de pozos, negros, Carolinas, 7; 
carretera de Extremadura, 3,

Construcción de alcantarilla particular, Hospital de San 
José y Santa Adela.

Obras de fontanería.—Acometida de agua del Canal 
del Lozoya, ronda del Conde Duque, 11; Apodaca, 7; Sali­
tre, 23. ■

Acometida de agua del Canalíllo, terrenos entre Haría 
do Molina, Serrano y Pinar,

Acometida de agua elevada, Hospital de San José y 
Santa Adela, .

Cotización en Bolsa de los valares municipales en los días 
del 18 a l 24 de Sepiiembse (le 1903.

( í d m i a  d e l p ro p o n e n te .)

Sisas.......... -.........
Empréstito de 1861.
Idem de 1868..........
Resultas................
Expropiaciones (in­

terior).................
Idem (Ensanche)...
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COHlSIÓtl EJECUTIVA DEL KONTEPÍO MUNICIPAL

;¡c/(( de h¿ sesión celebrada el d ía  19 de S eptiem bre  de 190-'i,
Et'eviii sogundii cítaoiúii, por no liaber concurrido suli- 

cíente número de seiiorea á la convocada para el día 17, se 
reunió la Comisión d las once de la maiTana, bajo la prosi- 
(icueia accidental del limo. Sr. D-. Francisco Ruano, con 
iisistencia do los Sres. liosendo, Caraumnüana y  Calvo.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior y dada cuenta de los asuntos que estaban al despacho, se adopta­
ron los siguientes acuerdos:

Quedar enterado del estado dp fondos en los meses do 
Julio y Agosto últimos, de los cuales resulta que en tin del 
primero de estos meses, había una existencia en Caja de 
1.1'JÍj‘ lti pesetas en metíllico y  de 1.18í).tUS‘55 en valores,
,v de ñ.911‘92 y  1.189.í)l8‘ññ, respectivamente, al finalizar 
él segundo de dichos meses.

Otorgar á Doña Ramona Aparicio, como viuda de Don 
José Jlaría Gutiórrez, guardia municipal, la pensión tem­
poral de .58‘91 pesetas, á que tiene derecho.

Otorgar á Doña Rurificación Sáinz de Varanda, viuda 
Ji' D. Roberto López Cilla, Módico que fué de la Benetícen- 
eia municipal, la pensión temporal reglamentaria de 1.252 
pesetas.

Otorgar A Doña Casimira Costales, en concepto de viuda 
de D, Inocente García Jiménez, guardia municipal, la pen­
sión temporal de pesetas, que la corresponde per­
cibir.

Otorgar A Doña CAiulida Arrojo, viuda de D. José Lean­
dro Zuazo, guardia municipal, la pensión temporal de pese­
tas 37Í)‘-I2, Á que tiene derecliol

Otorga]' ;'t Doña Luisa Bilbao, como huérfana del Maes­
tro de las Escuelas municipales de esta Villa D, Santiago 
Bilbao, la pensión vitalicia reglamentaria ele ()87'50 pese­
ras anuales. ,

Otorgar á Doña Amalia Carriedo, viuda de D. TomAs 
Ramos; Auxiliar de la Administración de Consumos, la 
pensión temporal de r>58'G0 pesetas que la corresponde 
percibir.

Otorgar A Doña Cipriaiia Jerez, viuda de D. Valentín 
Mongo, Auxiliar de la Tesorería de esta Villa, la pensión 
temporal de 728 pesetas, A que tiene derecho.

Otorgar A Doña Cecilia BAramo, como viuda de D. V i­
cente OonzAIez Secó, cabo que fué del resguardo do Coii- 
■siimos, la poiisiÓJi temporal reglamentaria de 740'38 pese­
tas, con la obligación do mantener y educar á su hija ma­
yor Doña Elvira GonzAlez, siempre que ésta justifique que 
permanece en estado de soltera.

Otorgar A Doña Clara de Grado, viuda del vigilante de 
Consumos D. Blas López Sanjurjo, la pensión vitalicia de 
300 pesetas anuales A que tiene derecho, y  que percibirá 
desde el 18 de Octubre de 1902, fecha de entrada de la ins­
tancia en el Registro d'e la Secretaría, eji armonía con lo

que para el caso determinan disposiciones y acuerdos v i­
gentes.

Que A la pensión vitalicia de tiOO pesetas anuales que 
Doña Encarnación Avila viene disfrutando, como hnóríaim 
de D. Josó Avila, Jefe de Negociado que fué de la Secreta­
ria municipal, se acumule otra suma igual, ó sea la pensión 
de (too pesetas anuales que se adjudicó A su hermana Doña 
Julia, cuya pensión ha preseripto, por liaber contraído ma­
trimonio esta interesada. '

Que la pensión vitalicia de 199 pesetas que Doña Cipria- 
iia Arroyo ha venido disfrutando, como viuda del guardia 
municipal D. Bernardo Vázquez, se transmita A la huér­
fana de ambos, Doña María Vázquez Arroyo, en vista de 
haber contraído nuevo matrimonio la mencionada viuda, y 
prescripto, por tanto, su dei’eclio A seguir en el disfrute de 
la pensión.

Que A la pensión vitalicia de 93‘75 pesetas anuales que 
Doña Patricia de la Huerta viene disfrutando como huér­
fana do D. Benito de la Huerta, vigilante que fué de Con­
sumos, se acumule la que de igual cuantía se adjudicó A 
Doña Elvira de la Huerta, como liuéríana también del 
mismo causante, y en cuyo disfrute de pensión ha cesado, 
por haber contraído matrimonio.

(Jue la pensión vitalicia de 375 pesetas muíales, que 
Doña Luisa Flores ha venido disfrutando hasta la fecha de 
su fallecimiento, como viuda de D. Antonio Guerrero, Ofi­
cial que fué de la Administración de Consumos, se tramite 
y se acumule A la que por igual suma viene disfrutando 
Doña Manuela Ascensión Gtterrero, como huérfana del 
mencionado funcionario, y iine también le sea abonada A la 
misma la suma de 3P25 pesetas, A que asciende la pensión 
devengada durante el mes de Julio último, y no percibida 
por la finada Doña Luisa Flores.

Que la pensión vitalicia de 625 pesetas anuales, que 
Doña Francisca Áldave ha venido disfrutando hasta la fe­
cha de su fallecimiento, como viuda do D. Bernabé Pérez 
Murillas, jubilado que fué del Exemo. Ayuntamiento de 
esta Villa! se transmita A las huérfanas de ambos Doña L i­
berata y  Doña CesArea Pérez Aldave, las cuales disfrutarAn 
la pensión por mitad, ó sea percibiendo cada una la suniíi 
de 312‘50 pesetas anuales, y  que también les sea abonada 
A las mismas, como herederas de su madre, la cantidad 
de 357'72 pesetas A que asciende el importe devengado y  
no percibido por esta pensionista desde el 1.“ de Julio 
de 1901 hasta el 26 de Enero de 1902 en que falleció, de 
de cuya suma se ingresará la mitad, ó sean 178‘86'pesetas, 
que corresponde A la huérfana menor de edad. Doña CesA­
rea, en la Caja general de Depósitos, para que la retire 
cuando llegue A la mayor edad, ó cuando contraiga matri­
monio, conforme A lo convenido por el consejo de familia 
constituido para representar A dicha interesada.
. Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A las once y  media de la mañana.
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4.“ Instrucción pública......................................................... 533.317*50 234.457*27 66 234.523*2/
5.“ Beneficencia.................................................................. . 1.152.738‘50 682.329*45 7.876*80 690.206*25
0.“ Obras públicas............................................................... 2.759.976*69 1.306.222*91 32.394*84 1,33S.6Í7‘75
7.° Corrección pública......................................................... 389.662*67 258.500 15,000 273.500
S.° Montes............................................................................ » » » )>
9.° Cargas............................................................................ 18.394,833*40 12.428.873*57 1,175.663*88 13.604.537*4,5

10,“ Obras de nueva con.strucción........................................ 712.685*66 139.466*24 1.197*14 140.663*38
11.“ Imprevistos................... ............................................... 363.997'01 36.900*11 70.930*34 107.830*45
12.“ Resultas......................................................................... » 'í> » »

• 31.121.Í26'07 18 923.392*79 1.512.131*92 20.435..524*71
Pagos por devoluciones de ingresos............................ » 14.065*93 700*95 14.766‘8S

T o ta l de paQoe fo rm a lix a d o s ............................... 31.121.126*07 18.937.458*72 1,512.832*87 20.450.291 *59

BALANCE

Ingresos formali^.ados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados___
Idem líquidos............. .

Exisientia en 7esorer/a

PESETAS

21.258.830*42 
14 766*88

n

20.435.524*71
54.118*23

»

PESETAS

*21.244.063 34

20.381.406*46

862.657'06

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.
INGRESOS

CAPITULOS

1.“ Contribuciones y recargos......
2 “ Venta de terrenos,.. .............
3. ° Subvención del Ayuntamiento.
4. " Resultas...............................
5. " imprevistos y eventuales.....
6. “ Reintegros...........................

Ingresos por .anticipo.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

T o ta l de in^reeoa Jorm aU xados.

CREDITOS

prd8iipne!)to3.

-2.400.00010.000
6.186*08

1.433.412'79

16.000

3.865,598*87
»

INORESOS FORKAUZADOS

3.865..59S‘S7

Hasta el Ĝ 
de Septiembre 

de ÍJJ03,-
Del I7al de 

Sepliembro de IGUS
Total di=t in̂ reeDs 
baste 23 de ScpliDiii- 

bre da

PBSSTAS PeSHTAS PESBTAS

1-259,616*62
844*22

3.062*57
3.523.009*73

2.526*79
10.206*56

»
Tí
»
íí

"'3ÜS‘34

1.259.616*62
844*22

3.062*57
3.523.009*73

2.526*79
10.514*90

4.79 .̂266*49 
790 819*79

30S‘3-1
y>

4.799.574*83
790.819*79

5.590.086*28
707*76 D

5.590.394*62
707*76

5.590.794*04 308*34 5.591.102*38
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PAGOS

/i■'rk
; T

7

• i

CAPÍTULOS

1.‘'
2.“
3.“

Gastos ilei Ayuntamiento,
Policía de Seguridad.......
Policía Urbana.................
Obras públicas.................
Cargas..............................
Imprevistos......................

Reintegro del anticipo.

Pagos por devoluciones de ingresos...........

T o ta l de pagos fo rm a liz a d o s .

CHED1TOS 
A It (OT izad OS.

149.470
93.02}2S9.iaO‘05

2.446.770
©8.832*68
28.321*14

3.865.598*87
n

3.865.598*87

EAGOS EJECUTADOS

Ilsstj íl IS 
de Sepiismbre 

de 1903.

98.065*58
55.947*60

120.603*74
1.168.752*41

250.760*55

1,694.129*88
790.819*79

2.484.949*67
134*75

2.4©,084‘42

Dei n Al 25 de 
Seiiliembre de 1905.

1.866* 12 
38.439*27 
50.737*07

91.042*46

91.042*46

Total de
hasle 25 de SepLietn  ̂

bre de 1005.

98.065*58 
55 947*60 

122.469'© 
1.207.191 *fi8 

301.497*62

1.785.172*34
790.819*79

2.575.992'13 
134'7ó

2.576.126'88

BALANCE

Ingresos form alizados.
Idem devueltos..........
ídem líquidos.............

Pagos ejecutados,. .
Idem reintegrados. .. . 
Idem líquidos..............

PESETAS

5.590.394*62
I34'73

»

2.575.992*13
707*76

j)

E x is ten c ia  en T e s o re r ía . .

p e s e t a s

5.590.259*87

2.575.284*37

3.014.975*50

Madrid 23 de Septiembre de 1903,—El Contador, Eafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

iírsMMefi general de la recaudación obtenida p o r d  arrendatario  
ilet impuesto de Consumos en la semana del 10 al 16 del actual, 
según estado fecha 18 del mismo, }-e>MÍíÍ£Ío p o r  el arriendo en 
cíímplimiento d é la  condición 9 .**, caso 7.°, del co«frafo de arren­

damiento.
PeieUs,

Sección I . “—Comprende las tarifas 1." y 2.*'
del Estado...............................................    413.54ü'44=

Sección 2.“ —Arbitrios sobre articules de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado............................................................  28,822‘ ,37

Sección 3.'*—Arbitrios sobre diversas espe­
cies...................................     12.435*71

T o t a l ........................  454,803'52Recaudado en el estrarradlo por la Administración municipal.
En la semana del 10 ai 16 de’Septiembre del

corriente abo...........................................  9.537‘5()
Idem etL iguales dias del abo anterior......... 8.701*82

En JnÁs.................... 835*74

Madrid 25 de Septiembre de 1903.—El Interventor, Die­
go Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES

.Qhras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 1? a l 23 de Sepiiembre de 1903.

AOKRAB

Cuesta de Santo Domingo, Florida, plaza de la Inde­
pendencia, Santa Isabel, paseo de las Delicias, Moreto, 
Echegaray, y  diferentes calles por tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Paseo de Areneros, Doctor Santero, Carranza, Eeina, 
Infantas, plaza de la Independencia, paseo de las Delicias, 
Pacífico, puerta de Atocha, Argumosa, Embajadores, paseo 
Imperial y  diferentes calles, por tapado de calas con moti­
vo de acometidas daluz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas. .

, OURAS NUEVAS

Continúan: instalación de pavimento de asfalto en las 
calles do Echegaray y Preciados, instalación de adoquin 
irregnlar en la plaza de la Independencia, urbanización de 
la calle del Parque, desmonte de la calle del Doctor Casti­
llo Pifieiro (Cuatro Caminos), instalación de aceras en las 
calles de Moreto y  Casado dcl Alisa!.

MÁQUINAS

Arreglo y  conservación de las mismas.
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t a l l e r e s

Cíirpiiitena: íUTei^líitulo tableros de las mesas para elec­
ciones.

Cerrajci'ííi: ¡laciendo iina verja para la estatua do Bravo 
Murillo; ealzaiirto, arrebolando y ab'uzando toda clase de 
lieri'amientas.

Pintura: en el Arcliivo del líxcmo. Ayuntamiento.
Madrid 'Mi de Septiembre de IbOíL— lí! Ingeniero Direc­

tor, Jacinto Alderete.

Obras en ejecución durante los días del 11 al de Sep~ 
fifimbre de 1908.

ACERAS

t." Zona. — Obra nueva, instalación de aceras, paseó 
del Obelisco; encintado, Ouzmán el Bueno y Rafael Calvo.

Conservación, Rodríguez San Pedro, Abasea] y Fernán­
dez de la Hoz.

Zona. —Obra nueva, cortando y  sentando losa, glo­
rieta de Coya.

Conservación, Coya y  VelAzquez.
Zona,— Conservación, Batalla del Salado.

EMPERRADOS

1. " Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Guzmáu 
el Bueno, I." y  2.” trozos; empedrando, Rafael Calvo.

Conservación, Fernández de la Hoz y  Fortuny.
2. " Zoiia,^ Conservación, Lista, Nviñez de Balboa y  La- 

gasca.
3. '* Zona,—Obra nueva, empedrando, Canarias,
Conservación, Martín de Vargas y Ferrocarril.

CAMINOS

Zona,—Obra nueva, recargo, GuzmAn el Bueno.
Conservación, cu sus pnutos,
2.'' Zona.—Obra nueva, explanación, Alefintara, entre 

Usía y foso del Ensanche; General Parclifias, entre Diego 
de León y  María de Molina.

Conservación, en sus puntos,
.3,'* Zona,—Obra nueva, excavación pava el empedrado 

de cufia, CAiiarias.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, paseo de las Yeserías. ^

I.'' Zon.i,—Tarifa.
DESMONTES

TALLERES

Fragua,—Aguzando punteros, picos, clavos y piquetas; 
construyendo y arroglando ruedas de carretillas y  calzan­
do píeos.

Carpintería,-Construyendo y arreglando cnrretillas y  
construyendo un cajún de im guarda.

Vidriero.—Ayudando en talleres.
Pintor.—Pintando la mAquiiia uúm. 3.

MÁQUINAS

La núni. 1, los dias 17 y IS en la calle de Canarias; y  
el 111 y  20, en la de GuzmAn el Bueno.

La núin. 2, el día 21, en las calles do Ayala y  Don Ra­
món de la Cruz; y el 22, en las de Padilla y  Lagasca,

Jiadrid 23 de Septiembre de 1303,—El Ingeniero Direc­
tor, P. Xtiíiez Granes,

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 18 a l 24 
de Septiembre de 1908.

O D K A S  POH C O N T R A T A

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Colocación de tubería y minado, Valleliennoso.
Apertura de zanja para tnbei'ia, Toledo y Sandoval.
Co ocacióii de urinarios. Santos y Apodaca.
ídem de tuberías, Alcalá y  Villanueva,
Reparación de pavimento, Mercado de ios Mostenses.

■ Idem de la casa de máquinas del paseo del Rey.
Idem de absorbedero, Juaneio,
Diversas obi'as en talleres del ramo. '

REPARACIÓN DE BO LAS DE RIE(50

Toledo, 44; paseo de Atocha, farol S; Serrano, 10 y 41 ; 
plaza » id a  Cruz Verde, 2; Pacífico, 12; Carnero, 18; Pal­
ma, 40; Zurita, 1.3; Claudio'Coello, 4; Colón, 15; plaza de 
la Independencia, farol 9; Salón del Prado farol 8 y pues­
tos 10 y 11; .lorge Juan, farol 5; Juan de Mena, 7; Legani- 
tos, 22; Doha Bárbara de Bi'agaiizá, 20: Biienavisia, 22: 
Coluiuela, 2; Flor Alta, 10; paseo del Prado, 28; Conde Du­
que, I; Santiago, 5; paseo de Areneros, 6; plaza del Sena­
do, 5 y 7; FueneaiTai, 70; San Bernardo, (i5; Hortaiezn, 112; 
Marqués del Duero, i; Comendadoras, 12; Lope de Vega, 2; 
Desengaño, 7 y 21; Alfonso X II, 40; Carranza, T. '

e m p a l m e s

Plaza Mayor, 19; Femando el Santo, farol 1; Zurbano, 
farol I ; II  umili adero, 1; Hoitaleza, 18 y 144; Sacramento, 7: 
ronda de Toledo, 1 y 2; Gravina, 11 rluplicado; Ca.stellana, 
faroles 171 y 31/; Mayor, 95; Bailón, 17; Redondilla, fa­
rol, _5; Doctor Foiu’(¡uet, 11;'Independencia, 4 y faroics 5 
6 y  /; Alcalá, (i9 y TI; Casto Plasencia, 9; Embajadores, 8; 
Encomienda, 12; San Bernardo, S; San Isidro, 15; Santo 
Tomás, 4; Atocha, 155; plaza de las Cortes, farol, 5; Fiieii- 
carrai, IIC; glorieta de Bilbao, 1; Pacífico, 29 y 38; plaza 
de Castelar, farol 28; Manne], 3.

Madrid 25 de Septiembre de 1903.—El Arquitecto Di­
rector, Emilio de Alba.

PARQUES T  JARDINES

T ra b a jos  verificados d u ra n te  la  sem ana del Id  a l 20 
de S eptiem bre  da 1903,

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.'', 2.'̂ , 3.“ y  4."--Riegos de praderas y bosques. 
Roza y  limpieza de cuadros y  paseos, ”

Zona volante.— Conservación de fajas y  macizos.— Idem 
del jardín de las escuelas de Águirre.-E iitesterado de 
ehryssaiUhemum.—Conservación de semilleros, — ,-\dorno 
del templo del Perpetuo Socorro.

Zona de paseos.—Roza y  limpieza en las laderas.- 
Limpieza de paseos en la 4.'‘ zona.— Vigilancia. .

Segadores,—Siega de praderas.— Riegos en el Parque 
Zoológico,—Limpieza de eucaliptus.

Estufas. — Multiplicación de plantas.— Plantación eii 
tiestos.— Preparación de cainás en las cajoneras.—Laboreo 
de tierras.—Servicio de ñores. Limpieza, riego y conser­
vación de plantas.— Vigilancia,

Obras y talleres,—Construcción de peldaños de piedra. 
Idem de casillas para guardas,—Idem de bancos.—Arreglo 
de mangas de riego, carretillas, rastros y bastidores,—Co­
locación de crista i as en las estufas.— Pintado de las puertas 
de los retretes.— Desatranco de cañerías en la 3.“ zona.— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo,

J^ipa.—Arreglo de alcorques,-Roza y limpieza.— Vigi­
lancia.—Conservación de ios jardines del cementerio do !u 
Almudeiia.

Guardería.-StL servicio.

PASEOS V ARBOLADO

Fodadores.— Corta de i'qmas y  árboles secos en los

Construcciones de alcantarillas. Rey Francisco, Buen 
,Suceso, Don Martin, Tutor y Mcnclizába!.

paseos de Santa Engracia, Eloy Gonzalo, Goya, Velázquez, 
Princesa, Ferruz, Quintana, Rosales, Marqués de Urquíjo, 
San Vicente, San Antonio de Ja Florida, Lucrami, Fuen- 
carral y jJaza de Oriente. Siega dé praderas en los jardi-
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nes ele las plazas de Moiiteleóii, Dos de MayOj Cortes, 
Tíboli, Friiieesa y Almudeiia.

Jardines.—Liiupie'ía y coiiservación de los inisiiioa.— 
liecorrido de regueras en los Viveros, — Enarenado dcl 
jiU'dín de la plaza del Progreso.—fíeeorte y  limpieza en el 
jardín de la Montaña.—Recorrido de macizos.

Pnente de Toledo.— Roza, riego y  limpieza.—Vigi­
lancia.

Zonas 1.", y  —Limpieza, roza y riego de paseos.
Apertura de alcorques y  regueras.—Vigilancia.

Viveros.—Entrecava de cuadros.—Roza y  limpieza de 
paseos,—Trasplante, riego, injerto y destallo de plantas. ~  
Vigilancia en ios mismos y  Hoiicioa.

Dehesa de Amanícl.—Roza de alcorques y  regueras.— 
Riegos y  limpieza.—Vigilancia.

Parqne del Oeste,—j)esmonte de tierras.—Roza y lim­
pieza de paseos.— Siega y riego de praderas,—Vigilancia,.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 23 de Septiembre de lh03.— El Ingeniero Direc­

tor, C. Rodi-igAñez.

EDIEICAOIONBS Y  JUNTA CONSULTIVA

PUDIERA SECOIÓN DEL INTERIOR

SECONDA SECCION

Sx-pe^ñenles m/oniujdos.

Madera, tí, obras de reforma; Peligros, 1, Ídem id ; Pos­
tas, 12, derribo; Mariana Pineda, 7, rectificación de altura 
(le planta baja; Aduana, 39, obras de reforma; Hileras, 4, 
revoco; Silva, 2, denuncia por higiene; Malasaña, 7, trans­
formar hueco; Montera, 45, eertiflcaci(jn de andamios; ca­
rrera de San Jerónimo, 14, dirección facultativa; Euenca- 
rral, 31, ídem id.; Pontejos, i, Idem id,; Bolsa, 9, certiñ- 
eación de anda mips; Fuen carral, 12, idem id,; Aiontera, 36, 
Ídem id.; Reina, 1,3, ídem id.; Postas, 1, ídem id.; Toledo, 3, 
idem id.; llortaleza, U y 13, denuncia de portada; Monte­
ra, 3ü, revoco; Fnenearral, 97, apertura de despacho de le­
che; Monteleón, 7, ídem de casquería; Ciudad Rodrigo, d y  
3, denuncia de bohardillas; Malasaña, 1, venta de melones; 
Malasafia, 2U, apertura de casquería; carrera de San Jeró­
nimo, 1-i, obras de reparación; Preciados, 6, apertura de 
fotografia,

Madrid 25 de Septiembre de 1903.— El Áriiuitecto muni­
cipal, José L. Sailaberry.

TERCERA SEOCION

Áaunioa desjmchados desde el 11 a l SB del corí'ie»/e.

Cartagena, (i, revoco; Molino de Viento, (I, reparar ba­
jada de aguas pluviales; Alcaifi, 113, parcheary pintar dcs­
, concha do en fachada; Almirante, 23, i'opnrar bajada de 
‘aguas pluviales; plaza del Rey, 5, convertir ventana en 
osea parale; Espíritu Santo, 12, obras de reforma; plaza de 
la Independencia, 1, revoco; Florida, 1, solar, instalación 

el mismo dem i cajón para frutas; Villiíaueva, 1, con

accesorias á Santibóñez, apertura de puerta en muro; Agus­
tín Durán, l(i, revoco; Nierenberg, 13 y 15, idoiii; San Ono- 
fi'e, f), dprribo y  valla. Reconocimientos, 12.

Cementerios.—Obras de reparación del afirmado de ca­
lles en el de Nuestra Señora de la Almudena.

Construcción dé sepulturas en el mismo.
Estudio de nueva ampliación del mismo.
Estudios de deslindes y justiprecios de parcelas incluidas 

en la Necrópolis y  su zona de defensa.
Madrid 25 de Septiembre de 1903 —El Arquitecto mn- 

uíeipal interino, Alberto Al hiñan a.

CUARTA SECCKÍN

Asunios despavhados desde el 18 al So del corriente.

Expedientes despachados del IS  al S4 de Sepiienibre actual.
Carlos l l i ,  3, eon vuelta A la plaza de Oriente, licencia 

de revoco; Virgen del Puerto, 17, (paseo bajo), sobre cer­
ti ñcación de derribo y  parcela resultante; María de Zayas 
y adyacentes, denuncia de aguas sucias de un lavadero- 
Don Evaristo, 17, con vuelta à MeiidizAbal, licencia -do re; 
voco; Carlos III, 3, ccrtiflcación de andamios; Don Evaris­
to, 11 y 17, ídem id,; Don Evaristo, 11, dirección de obras; 
Ainaniel, 28, con vuelta A Moiiserrat, 30, instalar motor A 
gas de cuatro caballos; Castilla, 19, (extrarradio), sobre 
tienda de comestibles; Espíritu Santo, 23 y  25, apertura de 
camiceria; Ilustración, 8 duplicado, parte dirección obras 
de saneamiento; Rosales, 2.1, parte dirección obras de va­
riación tabiques y blanqueo interior. Reconocimientos, 7, 

Madrid 24 de Septiembre de 1903,—El Arianitecto mu­
nicipal, Eugenio Jiménez Corera, -

Fernández y (lOnzAtez, mira. 8, obra interior; ronda de 
Atocha, núin. 34, denuncia de revoco; Lope de Vega, nú­
mero 32, obras en medianería; Huertas, 46, obras interio­
res; A veriaría , 47, expediente de denuncia; Lealtad, 20, 
cerrajería denunciada; Calvario, 19 al 23, revoco; Argumo- 
sa, 15 provisional, despacho de pan; Esperanza, 3, denun­
cia de malos olores; Esgrima, 7, respecto al traslado del 
Juzgado del distrito de la ineiusa. Reconocimientos, 9, 

Madrid 25 de Septiembre de 1903.—El Arquitecto mu­
nicipal, José López Sailaberry.

QDINTA SECCION

T ra b a jos  efectuados desde el SO de Aposto  a l 24 de Eep- 
' tiem bre  de 1908.

Embajadores, 43, sobre incendio en escalera; idem, 14, 
licencia para pescadería; Dos Ilernanas, 14, ampliar car­
bonería; Jerte, 8, derribar tabique y  abrir techo para es­
calera; Segovia, 17, licencia para despacho de despojos de 
vaca; Toledo, 72, ídem para carnicería; Espada, 6, ídem 
para taller de tipo-litografia; Aguila, 38, ídem para derri­
bar muro; Cava Baja, 41, denuncia de obras sin licencia; 
Segovia, 44, ídem de muro ruinoso y cobertizos; paseo Me­
lancólicos, 2, licencia para fábrica de papel; Argaiiznehi, 
número 31, sobre apropiación de parcela; Rodas, 26, esta­
bulación de vaca para enfermos; San Isidro, 7, iicciicia 
para taller de cscídtor; Embajadores, 43, sobre dimensio­
nes de la escalera de esta casa; Estudios, 18, sobre hoja de 
aprecio; Don Pedro 8 triplicado, altura de la casa; Merca­
do de ganados, proyecto y  presupuesto de obras de cerra­
miento; ronda de Toledo, 14, encerradero de cabras; Don 
Pedro, 4, denuncia por ruina; Mesón de Paredes, 23, recti­
ficar zócalo; costanilla de San Pedro (solar), denuncia de 
depósito coches viejos; Mancebos, 7, licencia para revoco; 
Duque de Alba, 6 al 12 (solaros), .ídem para cinematógrafo; 
Aguila, 24 triplicado, idem para taller de carpintería; Cos­
tanilla de San Andrés, 12 y 18, ídem para revoco; Argaii- 
zuela, 24 bajo, ídem para taller marmolista; Etubnjadores, 
lulmero 58, ídem para revoco; Santiago el Verde, 7, ídem 
para id.; Rodas, 11, ídem para id.; Humilladero, 10, ídem 
para id.; Redondilla, 6, ídem p ;ra id.; Bailón, 37, ídem 
para id.; Mancebos, 2, idem para id.;'Cava. Baja, 49, ídem 
para id.; Mayor, 95, ídem para id.; Cementerio de Santa 
María, obras en el patio de la Almudena; Aguila, 32 al 3S, 
derribo de muro de cerramicuto; carretera ele Extremadu­
ra, denuncia de vacas eu la ñuca; Velas, 6 y 8, licencia 
para eaUlereria; Solana, 5, 7 y 9, ídem para revoco; Orien­
te, 1, ídem para id.; Rosario, 29, denuncia de revoco; Don 
Pedro, 6, convertir azotea eii cubierta de teja; Embajado­
res, 1, rectificar alero; Culatrava, 31, licencia para carni­
cería; Antonio López, 41, ídem para construir gallinero; 
Esgrima, 7. sobre malas.condiciones dél local; Cava Baja, 
número 15, licencia pam ahinüar; Estudios, 3, ídem para 
revoco; Segovia, 15, ])intar portada y  apertura de leciieria; 
Granado, 8, licencia para despaclio de pan; camino alto de 
San isidro, 9, ídem para muro de e.-rramiento; carrera de 
San Isidro, ídem jiara reconstruir cobertizo; Ventosa, ,3, 
ídem para venta de cas'cOs; Aguila, 2, denuncia de revoco; 
Cava Baja, 45, ídem de-obras sin licencia; Santa Ana, 25, 
ídem de obras de revoco, Cerro de los Cuervos (earreteni

1■j
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de Extremadura), licencia ele obras interiores; Matadero 
de cerdos, presupuesto de obras; Duque de Alba, 20 al 24, 
avenencia de tasación para expropiar; Parador de San 
Dámaso, denuncia do ruina; Antonio Lópex, fi4, sobre ge- 
ner-ador de vapor; cementerio de Santa Maria, derribar 
capiila; Amparo, 4, licencia para despaclio de carnes; Cuer­
vo, 5, colocar vitrinas; Fielato de Toledo, sobre muestras 
do ladi'illo; Toledo, 132, recalzar medianería; Mira el Rio 
Alta, 2, demoler muro de cerramiento; Mesón de Faro- 
des, 85, falta de condiciones higiénicas; Embajadores, 3 y  5, 
enrasado de piso bajo; Rosario, 13, rectiticar zócalo; San 
Isidro, 21, depósito de maderas de derribos; Oeneral Ricar­
dos, 46, despacho de pan; Peñón, 16, denuncia de media­
nería; General Ricardos, 8, licencia para despacho de pan; 
Sacramental de San Isidro, denuncia de cambio de empla­
zamiento en sarcófagos, ,

Madrid 24 de Septiembre de 1003.— El Arquitecto mu­
nicipal interino,—P. O.—El Ayudante, José Purkiss.

raiMERA BEOCIÓN DEL EN8AKCHE

Expedientes informados dui ante la semana.

Tiras de cuerdas practicadas, 3; expedientes de cons­
trucción , 4; ídem de alquilar, 2; ídem de obras ampliacióu 3, 
idem de id, de reforma, 1; ídem de revoco, í); ídem de aper­
tura de establecimientos, 5; ídem de máquinas, 2; partes de 
altura, 1, Total, 30.

Reconocimientos, 27,
Madrid 25 de Septiembre de 1903.—El Arquitecto niuni- 

pal interino, Alberto Albiñana.

SEGUNDA SECCIÓN UBL ENSANCHE

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 20; reconocimientos practica­
dos, 15; diversos trabajos de campo,

Madrid 25 de Septiembi-Í de 1903.— El Arquitecto muni­
cipal, Alberto Albiñana.

De guardas.—Calle de la Arganzuela, Flor Baja, paseo 
de Areneros (derribo), vigilante de noclie para el Almacén 
general y Gimnasio del cuerpo de Bomberos, para la asis­
tencia del alumbrado en la calle de Alcalá,

Madrid 25 de Septiembre de 1903.—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

Servicios prestados p o r  el ramo de Lim piezas ij riegos durante 
los días del JS al 3-i de Septiembre, con ex27resióit de los jornales 

é im porte de los mismos.
Pesetas,

Por 4.739 jornales al personal de barrenderos ,10.887‘25 
Por 1.099 id. al id. de arrastres........................ 2,632

i

POLICIA URBANA

Denuncias y serúicios prestados p o r  el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 18 al 2 Í  de Sepliemhre de 1903.

Denuncias.— Distrito del Centro, 75; Hospicio, 30; Cham­
berí, 31; Buen avista, 46; Congreso, 27; Hospital, 22; Inclu­
sa, 21; Latina, 26; Palacio, 7; Universidad, 37., Sección 
montada, SO.—Total, 392.

Servicios,—Distrito del Centro, U ; Hospicio, B; Cham­
berí, 4; Bueimvista, 4; Congreso, 7; Hospital, 7; Latina, 2; 
Palacio, 2; Universidad, 4, Sección montada, 4.—Total, 53.

Al quemadero.—Por el personal del distrito de Chambe­
rí, dos vacas.

Servicios prestados p o r  el cuerpo de JBotttberos en la semana 
dd 1? al 33 de Septiembre, ambos inclusive.

■ Incendios.—Dia 19, Olid, 9; se recibió el aviso á ias 
diez de la mañana y  se terminó á las diez treinta de la
misma; consistió en liollín de chimenea.

Dia 20, paseo de las Acacias, 31; se recibió el aviso á
las cinco y  quince de la mañana y se terminó A las seis y  
diez de lajnisma; consistió en cobertizo.

Día 23, Mayor 15 y  17: se recibió el aviso á las nueve 
V cincuenta de la mañana y  se terminó A las oncé y trein­
ta y cinco de la misma; consistió en desagüe.

Servidos extraordinarios.—Visitas giradas por el señor 

Arquitecto .Tefe, 6.
Idem id, por los Capataces, 142.
Trabajando. —Plaza de la Cebada, Retiro, Matadero de 

vacas y  San Bernardino.

T o t a l ................................... 13,519*25

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 822.

Se lia efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de no existen bocas de riego.

DIRECCION DEI. ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio  de comprobación del gas del alumbrado publico durante 
los días del 17 al 33 del mes de la  fecha.

Número de experimentos practicados.................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite),' máxima litros. . 23
Idem id. id., mínima, id ........................................ 25*3
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ....................................  lOO'TI
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros..................  99'lí)
Idem id. id,, mínima, id . ....................................... 103*11
Oscilación de la presión en el manómetro de! ga- 

bínete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................. '33

Idem id. id. raín^pia id ........................................... 36
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufriiio 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 23 de Septiembre de 1903.—El Jefe de alumbra­
do y comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas íiafMí-a’es ocurridas en el alumbrado público durante 
la  semana.

Distrito dei Centro, 38 horas y 30 minutos; Hospicio, 34 
horas y 10 minutos; Chamberí, 5 horas y  30 minutos; Hue- 
uavista, 43 lloras-y 10 minutos; C o n g r e s o , 70 horas y lO 
minutos; Hospital, 73 horas y 15 minutos; inclusa, 36 ho­
ras y 50 minutos; Latina, 8 horas; Palacio, 15 lioras y 40 
minutos.—Total, 325 horas y5  minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos  ̂
de la Capital desde las seis y cuarenta y  cinco minutos de 
la tarde hasta las chico y quiitcc de la mañana, en los dias 
del 19 a! 25 de Septiembre de 1903,
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Jm cto& ce leb ra d os , v is ita s  g ira d a s  y com isos ver¿J\cados del Í7  a l S3 de Septiem bre de i903.

ngtíDNCUS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

muís

tdtrt. lisspleio. Cligiilitri. BtCDlllill. ClDUtlt. Botpflil. iDdíSl. (iiilgg. fllltíi. l'Dlttriiilií.

Paritifraeciones délas Or¿e-
fianzas Municipales............ 12 » )) » 81 . J) 25 118

Por contravención de dichas
Ordenanzas V disposiciones
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan................................... » 4 4 » » s

T o t a l e s .................. . ^ 16 » » . ® 10 25 126

Juicios celebrados sobreseí dos >) » » » .6 w 2 7
[dem apercibidos................... » 23 )} 40 73
Idem multados. ................... )> 12 43 55
Al Juzgado Municipal............ 67 » JO « » U 67

T o t a l e s ...................... » 90 » » » 57 JO 45 202

importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... 288 » y> 1> lí' 92 » 837

Juicios al apremio................... X » n 1> V
Juicios pendientes................... 122 'í> )) JO 28 í> 32 182

i

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O
S erv ic ios  prestados p o r  las m ismas en /a,semana del 18 a l 24 de Septiem bre de 1903.

PACTILTATIV08

DISTRITOS

OLíSS DEL SERVICIO
Centro. Hoapliig. Cliiisberi. Bnenntislc, (gníroio. Rggpltil. Intigil. Lglim. Fglgdo. liitlrtrEídtd. tutal

Enfermos asistidos á donficilio. S 8 52 ICO 9 32 57 43 43 30 382
Idem en consulta general ....... 20 25 Sb 32 16 75 86 54 31 25 4,50
Idem en la de enfermedades de 

la mujer................................ y> 1> D A » » V U
Idem en la especial de niños.,. D lí j> M » D tí » 183 tí 183
Idem en la id. de la vista........ » V D » » » J»
Operaciones de la vista........... n r> D i> JO 1) ■A Tí JO J) V
'dem en Id. de la garganta, na­

riz y oídos............................. t) j) n y> » D
Reconocí mi en tos de niños........ ti n i> V » » D » » )>
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............. 62 2! 92 61 49 75 133 b)5 85 56 742
Partos y abortos asistidos...... 7> 2 >1 2 2 2 2 4 1 15
Vacunaciones.......................... 10 4 w 15 » JJ 10 41 9 89
Revacunaciones..................... Q 2 i> « JO » 2

Reconocimiento de enajenados. » » ít 1) y> 1 10 » » » 1
Idt TI de cadáveres................... Ĵ u » 1 ;¿¡ » Tí n 3
Reconocimiento de niños para 

los Colegios......................5.. Tí T> yi jj 83 » J> » 83

T o t a l ................. 100 f)5 230 195 92 270 278 216 384 120 1,950

A y u n t a m l m
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ADM INISTRATIVOS

(UiEliEUS SEEdlM COKEIIIDOE

Medicinas.....................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos.,.

Burras.......
Leche de  ̂ Cabras.. . . .

Vacas........
Pensiones de laclancia..

, Pan............
V Carne.........

Viveres . Tocino.......
I  Garbanzos.. 
I Chocolate.,,

Carbón................  .......
Jergones.... 
Sábanas.. . .
Mantas.....

Ropas,.. { Chalecos.. , 
Mantones. 
Camisas..., 
Envolturas..

T o t a l ...................

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ceulrt, llespiti). tluraícri. Diemiili. (oDpreiit. Btiplint. iBelasi. iiiliín. PiladD. i'citeulíid. t o t a l

28 66 13S 115 25 219 lió 97 203 55 1.062
)> » yj » )} * » » » Tí í>
2 3 3 1 )) fj 2 2 1 1 17

A » y> » » yy Tí 1 Tí TI 1
» 3 Ò » » » Ítt 1 10 u 19
2 » » 2 5 2 2 1 9 T 23
4 » » O 8 10 3 1 ' » Tí 28

12 y 14 64 14 . 25 10 » O 18 176
12 7 14 ’64 14 .25 10 Tí 2 18 176

. 12 7 14 64 14 25 10 » 2 18 176
12 7 14 64 14 25 10 » 2 18 w 176
í> » y) » » » y> »  ̂TI lí t)

12 7 14 64 14 25 10 >1 2 18 176
» ]} I yy t> 10 » TI íí
» 7> » » y> V T) íí 30 D TO
y> >> » » yy Tí Tí Tí >í íí T>
» í> » TJ Tí » j> ÍJ » D
T> » » » Ì5 í> yy V Tí yy TI
» » » M jí » » D Ü 10 B
3> » ü A Tí » ü Tí » Tí TI

96 107 216 440 IOS 358 ¡73 103 233 106 2.030

S A N I D A D

LABORATORIO QUÍMICO Y  MICROGRÁPICO

Anális is de las aguas potables que abastecen la  C apita l.— D ías del 19 a l 25 de Septiembre.

AOUA DEL LOZOTA

.ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo lijo en disolución, á +  180“ C, por litro.
Idem en suspensión.......................................... •
Materia orgánica total, representada en ácido

y valorada eti líquido ácido............................
Idem Id, !d, en líquido alcalino..........................
Oxigeno disuelto.................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa..................
Idem amoniacal, Id. id........................................

DÍAS DE LA SEMANA

11) 1̂ «a íia «4

0'055 » 0'056 0'056 0‘056 0‘056 0*0.55
>í » O'OOl O'OOl O'OOl Tí O'OOl

0'0064 Oí O'OOSS 0'0073 O'OOW 0‘0075 Ú'0Ü82
Oí T3 0‘0087 0‘0070 0‘0068 0*0074 0*0081

0‘0063 Oí O'OOSO O'OOSó 0‘0088 0*0088 0'0082
No. Oí No. No. No. No. No.

íí » T> TÍ Oí Tí

AGUA DEL OANALILLQ

m"i'

i

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo (Ijo en disolución á +  180" C. por litro...........
Idem en suspensión.....................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en liquido ácido..........■...........................
Idem Id, id. en líquido alcalino....................................
Oxigeno disuelto.............................. ...........................
Nitrógeno nitroso reacción directa.............................
Idem amoniacal, id.. Id...............................................

DÍAS DE LA SEMANA

11) «1 2 » Sil tu

ü'056 íí 0*057 0*056 0*056 0*0.56
O'OOl TI 0'002 0*001 0*001 0*001

O'00S3 Tí 0'0093 0*0083 0*0088 O'OOSÓ
0*0081 Tí 0*0092 0*0061 0'0087 0*0080
O'OOSO ÍJ 0*0075 0*0079 O'COSO 0*0080
No, 30 . No, No. No. No.

Tí TI >í » >y Tí

»a

0-0560‘002
0'0094
O'O092
0‘0083
No.
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VIAJES ANTIOUOS

Días NOMBRE DE LOS V[AJES

XJ3XT XjI T H O

R.esictiio lijo 
en

disoj lición.

ïlcAiduo njo 
en

suspensión.

NATRRI.A OnUÂXlCA TOTAL» 
RB?ElR5Itf<TAlU 

ïl» liClDO OXALICO OxtgCAD 

dt suelto.

uisrctae

LIljDlI. Itij.i. n\ - KUrj¿ítit xilrm

19 Reina............................................................ .. 0*331 10 0*0039 0*0038 0*0080 No. No.
21 Abroniga) Bajo.................................................. 0*486 » 0*0055 0*0053 0*0077 Idem Idem
22 Abronigal A lto....................................... : ......... 0*469 fl 0*0034 0*0030 0*0079 Idem Idem
23 Retafhar........................................................... 0*278 » 0*0033 0*0032 » Idem Idem
24 Casa de Campo................................................. 0*284 0*002 0*0064 0*0063 0*0069 Si. Idem
25 Reliro...................r........................................... 0*413 » 0*0038 0*0036 0*0081 No. Idem

En los días í'i que hacen referenda los precedentes aiiA- 
lisis, no se ha observado ninguna alteración, bajo el punto 
tie vistfi quínnco, en las aguas del Canal, aun cuando, 
como siempre, ha podido apreciarse la infección que las 
dei Canalilio experiraentan en su recorrido, por el sensible, 
iiumento de la totalidad de inatena orgánica, determinada 
en líquidos ácido y  alcalino. Ei agua procedente del Depó­
sito se ha presentaría sensiblemente clara, y aun en algu­
nos días completamente transparente; la oxigenación ha 
sido normal y  no se han apreciado por reacción directa las 
combinaciones del nitrógeno amoniacal y nitrosa.

El agua de! Lozoya, especialmente las del Depósito, han 
ofrecido, pues, buenas condiciones para el consumo.

Ett las aguas de loa viajes antiguos no se ha observado 
ninguna alteración, excepto en la de la fuente mineral de 
la Casa de Campo, en la que, uparte del sedimento que la 
es característico, so observó la presencia del nitrógeno 
amoniacal por reacción directa.

Las muestras de agua destinadas á los análisis químico 
y báetenológico se recogieron siinuitáneauiente, y eii la 
misma forma se han comenzado los trabajos, no anticipan- 
dü datos del segundo en este avance, porque La lentitud con 
(|ue es forzoso llevar los mismos, no lo permite.

AN.iUSÍS

En los días laborables á que hacen referencia estas no­
tas, se han 2)i‘CseiUado dtí muestras de diversa naturaleza 
y procedencia.
VISITAS DE INSI'ECCIÓX PIÍAOTICADAS POR LOS SUES. PERITOS

QUÍMICOS

Almacenes y tiendas de ultaamarinos, 148; almacenes y 
tiendas de vinos, 88; casas de comidas, 7; cafós,'5; cafés 
económicos, d; pastelerías, f>; confiterías,* 4; tahonas, (i; 
panaderías, 7; lecherías, 4; fábrica de gaseosas, I; almacén 
de aceite, 1; fábricas de vinagres, 3; lagares, d; fábricas de 
jabones, 3; fábrica de papeles pintados, 1, Suman, 288.

. DESINFECCIÓN

Número total de desinfecciones practicadas, COO.
Idem id. de ropas estenüzad is en las estufas, 357.
Idem de cuartos desalquilados, 3. -

MOAUMIESTO DE DOCUMENTOS

Comunicacioues y  expedientes ingresados,, 10.
Idem id. salidos, 100.
Madrid 20 de Septiembre de 1303,—El Director Jefe del 

Laboratorio, Dr, C. Chicote.

\ ■■

ABASTOS

ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación p o r derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 16 al 22 de Septiem ire de 190H,
y SM comparación con igua l periodo de 1902.

fiases degolladas en la
semana a 
riodo del

en ig u a l p e - 
año a n te r io r .

1903.........
1902................................

Diferencia ) En m ás.., 
■ 1 En menos.

i'iRäOLLiiiiii itfr ttL aRo. 
r ÜU flOJIPAllACIIÏÎt

1903..................
1902............................ ;

Út>rene{A.¡I En menos.

R E  S E S

Vdcaj.

1.459 
1.232

49.124
48.921

203"
1)

Tfirneras.
377
403

26

11.S25
14.099

2.274

Lanares.

4.789
3,500
1.289
»

227.311
190.454
36.A57

íi

Cerda.

23.936
20.014
3.322
»

k il o g r a m o s

Vacos*

278.0! 5'6 
236.724‘2
4I.29I‘4

10.270.018M 
9.931,5'29‘2

338.4S9'2
M

Ternsraa.

16.991‘5 
16.248‘5

549.125*5
610.152*5

61.027

Lanares.

49.915
45.406*9

Cerda.

4.5ÜS‘ l
»

2.162.716*3 
j  .801.233*1

36IM83 2 
»

2,431.829
2.221.991*5

209.837*5
D

HaiiseE 
t<r ftgl.líi

Peieliii

8.317*10
7,332*50

984*60

375.478*50
354.809*60
20.668*90

Precio del g a n a d o .—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1*54 á 1*78 pesetas el vacuno, y 1*28 á 1*47 en los 
’ líiníires.

P roced en c ia  del yajitido.— Madrid, 27 vacas, ID terneras y 328 lanares; Toledo, 180 vacas, 17 terneras y 972 lanares; 
biudadEeal, 194 vacas, 10 terneras y l,24t> lanares; Cói'doba, 142 vacas, 10 tenieras y 1.081 lanares; Badajoz, 158 vacas, 
IM terneras y 700 lanares; Guadalajara, 47 vacas 12 terneras y 402 lanares; Avila, ÓO vacas y 15 terneras; Zamora, 102 
Vacas y 57 terneras; Salamanca, 170 vacas y 08 terneras; Paleiioia, 180 vacas y 64 terneras; León, 70 vacas y 44 terne­
ras; Burgos, 69 vacas y  37 terneras, ' ’

Reses desec/itífías en v id a .— 10 vacas, 2 terneras y 10 lanares. '
Reses in u t iliz a d a s .— V n n  vaca por tuberculosis. '
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados p o r  estancias de ganados y expedición de certificados ó guias de contratación.

. PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

eeemi
Vactmíp. 

A OM5 pía.

Rastras 
de Idem.

A 0‘lO pt<s.
C&hallar.

Á pta.
Mular. 
0M5 pta.

Asual.
A OMO pta.

CARROS 
A Ü‘2:iííto.

Coni-ratoa 
y guie?

A 1̂50 pta.

Día 13 de Septiembre de 1903..................... y> íí » 10 s T>
Día 14....................................................... 215 u » » » » » 33'45
Día 13......................................................... 2 U 3 » A 10 » A 38‘00
Día 16........................................................ 135 5 » » y> » » 20'55
Día 17........................................................ 131 8 28 190 72 14 2 66‘5.5
Dia 18........................................................ 149 Í2 15 » » 23'15

T o t a l  b e s e s ................................ 874 42 28 190 72 14 2 »

T o t a l  p e s e t a s .......................... 13U10 4'20 4'20 ^ ‘50 7'20 3'50 3‘00 18P70

PRECIO MEDIO EN PLAZA  

durante las días del 18 a l 24 de Septiembre, de ios aríiculos 
gue á continuación se expresan,

CAENE3 Y «RASAS

Vaca, kilo a‘G0 pesetas,—Ternera, kilo 2^95.—Carnero, 
.k ilo2 ‘ 15.—Tocino, kilo 2‘00.-~ Jamón, kilo 4‘20.—Mante­
ca, kilo 2‘ 13. — Embutidos, kilo 4‘ 25, — Chorizos, doce­
na 3‘ 13.— Corderos, uno 8.

AVES Y CAZA

Gallinas, una 3 ‘ 50 pesetas,—Palominos, par Pi­
chones, par 2‘ 13,— Conejos, par 2‘ Gr>.— Perdices, par 2‘ 50. 
Liebres, una 1‘ 80.

PESOADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 2 pesetas,—  Sardinas, kiio 0‘80. — Be­
sugos, kilo l ‘7ó, — Calamares, kilo 1‘ 80, — Salmonetes, 
kilo 2‘60.— Almejas, kilo 0‘90, — Langostas, una 4‘9Ci.—

Congrio, kilo 1‘80,—Truchas, kilo 3‘70.—Salmón, kilo 4.— 
Anguilas, kilo 1‘65.

nsOUMBRES, TROTAS Y VERDURAS ■

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.— Judías, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0'65. -  Patatas, kilo 0‘15.—Toma­
tes, kiloO‘ 18.—Ajos, k ib  0‘ 17.—Lechugas, docena0'45.— 
Pimientos, ciento l ‘óO. — Pepinos, kiio 0‘ 18. — Limones, 
ciento 4'50.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'30 pesetas.—Vino, litro 0‘65.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo OTO pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0‘78,

VARIOS

Huevos, ciento 10‘ 75 pesetas.—Jabón kilo 1T0-—Pan, 
kilo 0‘42.

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el día 17 al 23 Septiembre de 1903 y en igua l periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Sra, de la Almudena.
San Justo................................
San Lorenzo..........................
Santa Marta...........................
San Isidro................. ............
Civil...... ..................................

Petos inhumados en al de Nlra, Sra. de la Al 
mudena....................................................

-
JOOS lltOl lOOO IMtfV

163 230 241 239 253 279
' 7 13 17 6 16 15

9 13 11 11 14 17
9 8 7 8 13 O

2 3 1 2 5 8
1 1 » ff » 15

191 268 277 266 30! 321

25 22 23 20 17 11

Imprenta Municipal.
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Madrid 18 de Septiembre de IfiOB.—El Secretario, F .  R u a n a  y C a rrteà o .
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